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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. ')L 4 Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa
de Asturias y las Sernas. Sras* Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María ele la P t v Doña María 
Eulalte se encuentran en esta Coi le '»'a novedad en 
su importante salado

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Valencia y 
el Gobernador de la provincia, de los cuales resulta:

Que los Alcaldes y Ayuntamientos de Alcira y Alge- 
mesí presentaron en 1.° de Junio de 1871 una demanda 
ordinaria ante el Juzgado de Alcira, para que en definitiva 
se declarase que en virtud de concesiones posteriores al 
año i$73 y del título oneroso de 1741 corresponde á los 
demandantes el derecho de hacer alternativamente el nom 
bramiento de Acequiero mayor, Escribano y Veedores en 
la Real acequia de Alcira, debiendo por tanto declararse 
nulos y sin ningún valor ni efecto los nombramientos he
chos, y que en lo sucesivo pudiera hacer D. Jorge Diez 
Martínez, por no tener derecho alguno para ello:

Que notificada la demanda, como el demandado hu
biere fallecido, se entendió esta con sus herederos, uno de 
los cuales propuso la inhibitoria á favor de un Juzgado de 
Sevilla; y habiéndose separado de esta excepción, se le acu
só la rebeldía, y se dió por contestada la demanda:

Que después se mostró parte otro de los herederos, Don 
Jorge Rodríguez Diez, el cual dedujo escrito en que propo- 
nia la declinatoria á favor del Gobernador de la provincia: 

Tramitado este incidente y cuando se hallaba cono
ciendo en él la Audiencia en grado de apelación, el Gober
nador de la provincia, á instancia de la Junta general de la 
acequia del Júcar, requirió de inhibición á la Sala, recla
mando el conocimiento del asunto corno propio de sus atri
buciones, fundándose en que siendo las Ordenanzas de $ 
de Abril de 1845 la ley á que se hallan sometidos todos los 
partícipes en las aguas, y consignándose en el art. $$ de 
las mismas que el nombramiento de Acequiero mayor per
tenece al Jefe político (hoy Gobernador), á propuesta en 
terna de la Junta de la acequia, todas las cuestiones que so
bre este punto surjan deben ser decididas por la Adminis
tración, que es la única competente para la aplicación y 
cumplimiento de las referidas Ordenanzas; y citaba los a r 
tículos 7, núm. 6 y $$ de las mismas, y el párrafo segun
do del art. $81 de la ley de 3 de Agosto de 1866:

Que la Sala de lo civil de la Audiencia, después de re
clamar por un auto para mejor proveer testimonios de los 
nombram ientos de Acequieros hechos con posterioridad al 
año 1870, dictó auto declarándose competente, fundándose 
en que el derecho que los Ayuntamientos demandantes 
tratan de reivindicar no sólo se halla basado en la conce
sión de 1$78 sino que adquirió mayor fuerza con la Real 
carta expedida en 1741, en la cual, mediante el pago de 
60.000 rs., se m antuvo á las villas de Alcira y Algemesíen 
el derecho que venían ejercitando, y por tanto á los Tribu
nales do just ic ia  corresponde únicamente la declaración de 
derechos fundados en título civil y oneroso, y apreciar su 
eficacia; doctrina que ha reconocido también la Autoridad 
adm inis tra t iva ,  en el hecho de conceder á los citados 
Ayuntam ientos la autorización que para entablar este 
pleito necesitaron; y por último, en que habiendo conocido 
ya en otras ocasiones la jurisdicción ordinaria de este 
asunto, amparando á D. Jorge Diez Martínez en la pose

sión de la acequia, debe conocer hoy también del juicio 
ordinario:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. $81 de la ley de 3 de Agosto de 1866, se
gún el cual las comunidades de regantes formarán las Or
denanzas de riego con arreglo á las bases establecidas en 
esta ley, sometiéndolas á. la aprobación del Gobierno, quien 
no podrá negarla ni introducir variaciones sin oir sobre 
ello al Consejo de Estado.

«Las aguas públicas destinadas á aprovechamientos 
colectivos que hasta ahora hayan tenido un régimen espe
cial consignado en sus Ordenanzas continuarán sujetas al 
mismo, miéntras la mayoría de los interesados no acuerde 
modificarlo con sujeción á lo prescrito en la presente ley.»

Visto el art. 7.° de las Ordenanzas para el gobierno y 
dirección de la acequia Real del Júcar y uso de sus aguas, 
que en el núm. 6.° consigna como atribución del Jefe polí
tico el nombramiento de Acequiero mayor, á propuesta en 
terna de la junta general:

Visto el art. $$ de las referidas Ordenanzas, en que se 
reproduce igual declaración:

Considerando:
1.® Que según lo prescrito en la ley de Aguas de 1866, 

las comunidades de regantes han de formar las Ordenanzas 
para su régimen con la aprobación de la Administración y 
con las formalidades que en la misma se expresan:

$.° Que la Autoridad adm inistrativa es la única com
petente para la aplicación é interpretación de las disposi
ciones emanadas de la misma, como sucede con las Orde
nanzas de riego de que hoy se trata:

3.° Que los antiguos derechos que cada uno de los par
tícipes en el aprovechamiento venían ejerciendo no pueden 
tener efecto después que todas aquellas entidades por me
dio de sus representantes convinieron en establecer un 
régimen de unidad, y formaron las Ordenanzas para el 
gobierno y dirección de la acequia Real del Júcar aproba
das por Real orden de $ de Abril de 1845, única ley que 
miéntras no se modifique ha de regir para el uso y gobierno 
de la acequia;

Y 4.° Que en las referidas Ordenanzas se determina que 
corresponde al Gobernador de la provincia hacer el nom
bramiento de Acequiero, á propuesta en terna de la Junta 
general;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Armenio Martines «f.e Campes.

MI N I S T E R I O  DE E S T A D O .

UNION UNIVERSAS DE  COR REOS
CONVENIDA ENTRE ESPAÑA Y PROVINCIAS ESPAÑOLAS DE ULTRAMAR, 
A L E M A N IA , REPÚBLICA ARGENTINA, AUSTRIA-HUNGRÍA, BÉLGICA, 
BRASIL, DINAMARCA Y LAS COLONIAS DANESAS, EGIPTO, ESTADOS- 
UNIDOS DE LA AMÉRICA DEL NORTE, FRANCIA Y LAS COLONIAS FRAN
CESAS, GRAN BRETAÑA Y VARIAS DE LAS COLONIAS INGLESAS, IN 
DIA BRITÁNICA, CANADÁ, GRECIA, ITALIA , JAPON, LUXEMBURGO, 
MÉJICO, MONTENEGRO, NORUEGA, PAÍSES-BAJOS Y LAS COLONIAS 
NEERLANDESAS, PERÚ, PERSIA, PORTUGAL Y LAS COLONIAS PO RTU
GUESAS , RUM ANIA, R U SIA , SÉRVIA , SALVADOR, SU EC IA , SUIZA 

Y TURQUÍA.

CONVENIO.
Los infrascritos Plenipotenciarios de les Gobiernos de 

los países arriba expresados, habiéndose reunido en Con

greso en París, en virtud del art. 18 del Tratado que cons
tituyó la Union general de Correos, firmado en Berna el 9 
de Octubre de 1 8 7 4 , han revisado, de común acuerdo y 
bajo reserva de ratificación, el mencionado Tratado con 
arreglo á las disposiciones siguientes:

A r tículo  1.°

Los países entre los cuales se celebra el presente Con
venio, así como aquellos que al mismo se adhieran ulte
riormente, constituyen, bajo la denominación de Union 
universal de Correos, un solo territorio postal para el 
cambio recíproco de correspondencia entre sus Adminis
traciones de Correos.

A rtículo  $.°

Las disposiciones de este Convenio son extensivas á las 
cartas, á las tarjetas postales, á los impresos de todas cla
ses, á los papeles de negocios y á las muestras del comer
cio, que procedan de uno de los países de la Union y re 
sulten destinadas á otro de esos países. Igualmente se apli
can, en cuanto al recorrido dentro del territorio de la Union, 
al cambio postal de los objetos ántes mencionados entre los 
países de la Union y los países extraños á la Union, siem
pre que este cambio utilice cuando menos los servicios de 
dos partes de las contratantes.

A rtículo  3.°

Las Administraciones de Correos de los países limítro
fes, ó de aquellos que se encuentren en aptitud de corres
ponder directamente en tre  sí sin utilizar la mediación de 
los servicios de una tercera Administración, determinan 
de un común acuerdo las condiciones para el trasporte re
cíproco de sus bahjas á través de la frontera ó entre una y 
otra frontera.

Dado el caso de que no exista contrario acuerdo, se 
consideran servicios terceros las conducciones marítimas 
que se lleven directamente á cabo entre dos países por m e
dio de los vapores-correos ó buques que de uno de ellos 
dependan; y estas conducciones, así como las que se efec
túen entre dos Administraciones de un mismo país por 
mediación de los servicios marítimos ó territoriales que de
pendan de otro país, quedan sometidas á las disposiciones 
del artículo siguiente.

A rtíc u lo  4.°

La libertad de tránsito queda garantida en todo el ter
ritorio  de la Union.

En su consecuencia, las diferentes Administraciones 
de Correos de la Union pueden recíprocamente expedirse, 
por la mediación de una ó de varias de ellas, así balijas 
cerradas como correspondencia al descubierto, según que 
lo exijan las necesidades del tráfico y las conveniencias 
del servicio de Correos.

La correspondencia que, bien al descubierto, ó bien en 
pliegos cerrados, se cambie entre dos Administraciones de 
la Union, por medio de los servicios de una ó de varias 
o tras Administraciones de la Union, queda sometida, en 
beneficio de cada uno de los países que atraviese ó cuyos 
servicios se utilicen para el trasporte, á los siguientes gas
tos de tránsito, á saber:

1.® Por el recorrido territorial, $ francos por kilogramo 
de cartas ó tarjetas postales, y $5 céntimos por kilogramo 
de otros objetos.

$.° Por el recorrido marítimo, 15 francos por kilogramo 
de cartas ó tarjetas postales, y un franco por kilogramo de 
otros objetos.

Queda, sin embargo, entendido:
1.° Que allí donde el tránsito sea ya actualmente gra

tuito ó sometido á condiciones más ventajosas, este régi
men será mantenido, excepción hecha del caso previsto 
por el siguiente párrafo núm. 3.

$.° Que allí donde los gastos de tránsito marítimo re-
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sulten hasta hoy fijados en 6 francos 50 céntimos por kilo
gramo de cartas ó tarjetas postales, estos gastos quedan 
reducidos á 5 francos.

8.° Que todo recorrido marítimo que no exceda de 300 
millas marinas es gratuito, si la Administración interesa
da tiene ya derecho por el trasporte de las balijas ó cor
respondencia que se beneficien de ese recorrido á la remu
neración correspondiente al tránsito territorial: en caso 
contrario, será retribuido á razón de 2 francos por kilo
gramo de cartas ó tarjetas postáles, y de 23 céntimos por 
kilogramo do otros objetos.

4.° Que en el caso de que el trasporte marítimo se efec
túe por dos ó por varias Administraciones, los gastos del 
recorrido total no pueden exceder de 15 francos por kilo
gramo de cartas ó tarjetas postales, y de un franco por 
kilogramo de otros objetos: estos gastos, si el caso se ofre
ce, son repartidos entre esas Administraciones en propor
ción de las distancias recorridas, sin perjuicio de acuerdos 
de otra clase entre las partes interesadas.

5.° Que los precios mencionados en el presente artícu
lo no son aplicables ni á la conducción efectuada por me
dio de servicios que dependan de Administraciones extra
ñas á la Union, ni á Jos trasportes dentro de la Union, u ti
lizando servicios extraordinarios especialmente creados ó 
sostenidos por una Administración, bien sea en interés, ó 
bien á petición de una ó de varias Administraciones. Las 
condiciones de estas dos clases de trasportes se acordarán 
de mútuo acuerdo entre las Administraciones interesadas.

Los gastos de tránsito son de cargo de la Administra
ción del país de origen.

La liquidación general de esos gastos se verifica sobre 
la base de los estados estadísticos que se forman cada dos 
años durante un mes, que determinará cuál sea el regla
mento de ejecución previsto por el siguiente art. 14.

Se exceptúa de todo gasto de tránsito territorial ó ma
rítimo á la correspondencia entre las Administraciones de 
Correos, á los objetos reexpedidos ó mal dirigidos, á la cor
respondencia sobrante, avisos de recibo, libranzas sobre 
Correos ó avisos de emisión do libranzas, y á todos los de
más documentos relativos el servicio de Correos.

A r t íc u l o  5 .°

Los precios por la conducción de los envíos de Correos 
en toda la extensión de la Union, comprendida su entrega 
en el domicilio de las personas á quienes se dirigen en los 
países de la Union donde el servicio de distribución está 
ó será organizado, se fijan del siguiente modo:

d.° Para las cartas, en £5 céntimos en caso de fran
queo, y en el doble en caso contrario por cada carta, y por 
cada peso en 15 gramos ó fracción de 15 gramos.

2.° Para las tarjetas postales, en 10 céntimos por cada 
tarjeta.

8.° Para los impresos de todas clases, papeles de nego
cios y  muestras del comercio, en 5  céntimos por cada ob
jeto ó paquete que lleve una dirección particular; y por 
cada peso de 50 grumos ó fracción de 50 gramos, siempre 
que ese objeto o paquete no contenga ninguna carta ó 
nota manuscrita que tenga carácter de correspondencia 
actual ó personal, y resulte acondicionado de modo que 
pueda ser fácilmente reconocido.

El porte de los papeles de negocios no podrá ser infe
rior de 2o céntimos por cada envío, y el porte de las mues
tras del comercio no puede ser inferior de 10 céntimos por 
cada envío.

Además de los portes y de las cantidades mínimas fi
jadas por los párrafos precedentes, se podrá percibir:

1.° Por todo envío sometido álos gastos de tránsito ma
rítimo de 15 francos por kilogramo de cartas ó tarjetas 
postales, y de un franco por kilogramo de otros objetos, un 
recargo que no puede exceder de 2 5  céntimos por porte 
sencillo en ios cartas, 5 céntimos por cada tarjeta postal, 
y 5  céntimos por 50 gramos ó fracción de 50 gramos en 
los demás objetos. Como medida transitoria podrá perci
birse un recargo hasta la cantidad de 10 céntimos por 
porte sencillo en las cartas sometidas á los gastos de trán 
sito marítimo de 5 francos por kilogramo.

2.° Por todo objeto que se trasporte por los servicios 
que dependan de Administraciones extrañas á la Union, 
ó por servicios extraordinarios dentro de la Union, que 
den lugar á gastos especiales, un recargo proporcionado á 
esos gastos.

En el caso de franqueo insuficiente, la correspondencia 
de todas clases queda sometida, á cargo de las personas á 
quienes se dirige, á un porte equivalente al doble del im
porte de la insuficiencia del franqueo.

No se dará curso:
í.° A los objetos, con excepción de las cartas, que no 

resulten haber sido franqueados á lo ménos parcialmente, 
ó que no reúnan las condiciones anteriormente exigidas 
para el disfrute de la rebaja de porte.

2.° A los envíos que por su naturaleza puedan manchar 
ó deteriorar ¡a correspondencia.

3.° A los paquetes demuestras del comercio que tengan

valor en venta, así como tampoco aquellos cuyo peso exce
da de 250 gramos, ó que presenten dimensiones mayores 
de 20 centímetros de largo, 10 de ancho y cinco de altura.

4.° En fin, á los paquetes de papeles de negocios y de 
impresos de todas clases cuyo peso exceda de dos kilo
gramos.

A r t íc u l o  6 .°

Los objetos designados en el art. 5.° pueden ser remiti
dos bajo la garantía de la certificación, 
yy Todo envío certificado está sujeto á cargo del rem i

tente:
1.° Al porte de franqueo ordinario del envío, según la 

clase de este.
2.° A un derecho fijo de certificación de 25 céntimos 

cuando más en los Estados europeos, y de 50 céntimos como 
máximum en los demás países, entendiéndose en esos pre
cios comprendida la entrega al remitente de un recibo de 
depósito.

El remitente de un objeto certificado puede obtener el 
aviso de recibo de ese objeto satisfaciendo previamente un 
derecho fijo de 25 céntimos como máximum.

En el caso de extravío de un envío certificado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, se abonará al remitente ó á peti
ción de este á la  persona á quien se dirigía una indemni.- 
zacion de 50 francos, que satisfará la Administración en 
cuyo territorio ó servicio marítimo haya tenido lugar la 
pérdida.,, esto es, donde las huellas del objeto hayan des
aparecido

Como medida transitoria se permite á las Administra
ciones de los países fuera de Europa, cuya legislación es 
actualmente contraria al principio de responsabilidad, el 
aplazar la aplicación de Ja cláusula que precede hasta el día 
en que hayan podido obtener dei Poder legislativo autori
zación para adherirse á ella. Hasta ese momento, las de
más Administraciones de la Union no ‘ están obligadas á 
pagar una indemnización por la pérdida en sus respectivos 
servicios de envíos certificados procedentes ó con destino 
á los mencionados países.

Si fuera imposible descubrir el servicio en el cual ha te
nido lugar la pérdida, la indemnización se sufragará por 
mitad entre las dos Administraciones que corresponden 
entre sí.

El pago de esa indemnización se efectuará en el plazo 
más breve que sea posible, y lo más tarde dentro del pe
ríodo de un año, á contar desde la fecha de la reclamación.

Toda reclamación de indemnización caduca si no re
sulta haber sido formulada dentro del período de un año, 
que comenzará á contarse desde 1a, fecha del depósito en el 
correo del objeto certificado.

A r t íc u l o  7.®

Los países de la Union, que no tienen el franco como 
unidad monetaria, fijarán sus portes, en su respectiva mo
neda, en las cantidades equivalentes á los portes determi
nados por los artículos 5.° y 6.° precedentes. Esos países 
tienen la facultad de completar las fracciones con arreglo 
al cuadro comprendido en el reglamento de ejecución de 
que hace mención el art. 14 del presente Convenio.

A r t íc u l o  8 .°

El franqueo de toda clase de envíos no puede efectuarse 
sino por medio de los sellos de correo válidos en el país de 
origen para la correspondencia de los particulares.

La correspondencia oficial relativa al servicio de cor
reos que cambien entre sí las Administraciones de Cor
reos es la única exenta de esa obligación, y para la cual 
se admite franquicia.

A r t íc u l o  9 .°

Cada Administración guarda para sí y por completo las 
sumas que perciba en ejecución de ios artículos 5.°, 6.°, 7.° 
y 8.° precedentes.

En su consecuencia, no hay lugar, por ese concepto, á 
cuenta alguna entre las diferentes Administraciones de 
la Union.

Las cartas y demás envíos de correos no pueden, así 
en el país de origen como en el de destino, ser gravados, á 
cargo de los remitentes ó de las personas á quienes se di
rigen, con ningún porte ni derecho de correos, como no 
sean los previstos por los mencionados artículos.

A r t íc u l o  1 0 .

No se percibirá ningún suplemento de porte por la re
expedición de envíos de correos en el interior de la Union.

A r t íc u l o  11 .

Se prohíbe al público el remitir por medio de correo:
1.° Cartas ó paquetes que contengan, bien sea oro ó plata, 

bien sea monedas, ó bien alhajas ú objetos preciosos.
2.° Envíos de cualquier clase que contengan objetos 

sujetos á los derechos de Aduana.
En el caso en que un envío comprendido en una de 

esas prohibiciones sea entregado por una Administración 
de la Union á otra Administración de ía Union, esta pro

cede en la manera y forma prevista por su legislación ó 
por sus reglamentos interiores.

Queda además reservado al Gobierno de cada uno de 
los países de la Union el derecho de no efectuar, dentro 
de su respectivo territorio, el trasporte ó distribución, así 
de los objetos que disfruten de la rebaja de porte respecto 
de los cuales no se hubiese cumplido con las leyes, órde
nes ó decretos que regulan las condiciones de su publica
ción ó de su circulación en ese país, como de la corres
pondencia de todas clases que ostensiblemente lleven ins
cripciones prohibidas por las disposiciones legales ó regla
mentarias que se hallen en vigor en el mismo país.

A r t íc u l o  12.
Las Administraciones de la Union que tienen relacio

nes con países situados fuera de la Union admiten á todas 
las demás Administraciones al disfrute de esas relaciones 
para el cambio de correspondencia con dichos países.

La correspondencia cambiada á descubierto entre un 
país de la Union y un país extraño á esta, por mediación 
de otro país de la Union, se regirá, por lo que concierne á 
la conducción fuera de los límites de la Union, con arreglo 
á los convenios, acuerdos ó disposiciones particulares que 
regulen las relaciones de Correos entre este último país y 
el país extraño á la Union.

Los portes aplicables á la correspondencia de que se 
trata se componen de dos distintos elementos, á saber:

1.° Del porte de la Union fijado por los artículos 5.°,
6.® y 7.° del presente Convenio.

2.° De un porte correspondiente al trasporte fuera de 
los límites de la Union.

El primero de esos portes será percibido:
(a) En la correspondencia originaria de la Union con 

destino á países extranjeros, por la Administración remi
tente caso de franqueo, y por la Administración de cambio 
en el de no franqueo.

(b) En la correspondencia procedente de países extran
jeros con destino á la Union, por la Administración de 
cambio en caso de franqueo, y por la Administración de 
destino en el de no franqueo.

El segundo de esos portes se abona en todos los casos 
á la Administración de cambio.

Respecto de los gastos de tránsito en la Union, la cor
respondencia procedente ó con destino á un país ex
tranjero queda asimilada á la de ó para el país de la 
Union que sostiene relaciones con el país extraño á la 
Union, á ménos que esas relaciones no impliquen el fran
queo obligatorio y parcial, en cuyo caso el expresado país 
de la Union tiene derecho al abono de los precios de trán
sito fijados por el art. 4.° precedente.

La liquidación general de los portes correspondientes 
al trasporte fuera de los límites de la Union tienen lugar 
sobre la base de datos estadísticos que se formarán al mis
mo tiempo que los formados en virtud del anterior art. 4.° 
para la valoración de los gastos de tránsito en la Union.

En cuanto á la correspondencia cambiada en balijas 
cerradas entre un país de la Union y un país extraño á 
esta por mediación de otro país de la Union, el tránsito 
queda sometido, á saber:

En el territorio de la Union, á los precios determinados 
por el art. 4.° del presente Convenio.

Fuera de los límites de la Union, á las condiciones que 
resulten de los acuerdos particulares convenidos ó á con
venir con tal objeto entre las Administraciones intere
sadas.

A r t íc u l o  4 3 .

Ei servicio de cartas con valores declarados y el de 
libranzas sobre Correos serán objeto de particulares acuer
dos entre los diferentes países ó grupos de países de la 
Union. .

A r t íc u l o  1 4 .

Las Administraciones de Correos de los diferentes paí
ses que componen la Union son consideradas competentes 
para fijar, de común acuerdo, en un reglamento de ejecu
ción todas las medidas de orden y de detalle que se crean 
necesarias.

Las diferentes Administraciones pueden además adop
tar entre ellas los arreglos necesarios con motivo de las 
cuestiones que no conciernen al conjunto de la Union, con 
tal que esos arreglos no deroguen el presente Convenio.

Queda, sin embargo, permitido álas Administraciones 
interesadas el entenderse mútuamente para la adopción de 
portes reducidos en un rádio de 3 0  kilómetros; para esta
blecer las condiciones de entrega de cartas por expreso, y 
para el cambio de tarjetas postales con respuesta pagada. 
En este último caso, la reexpedición de tarjetas con res
puesta al país de origen disfruta de la exención de gastos 
de tránsito estipulada en el último párrafo del art. 4.° del 
presente Convenio.

A r t íc u l o  45.
El presente Convenio no introduce alteración en la le

gislación de Correos de cada país en todo aquello que no
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esté previsto  por las estipulaciones contenidas en este Con
venio.

Tampoco restringe el derecho de las partes c o n tra ta n 
tes para m antener y celebrar tra tados, así como p ara  m an 
tener y establecer uniones m ás estrechas con el objeto de 
m ejorar las relaciones postales.

A r t íc u l o  1 6 .
Bajo la denom inación de «A dm inistración in te rn ac io 

nal do la U nion un iversal de Correos« se m antiene la 
institución  de una oficina cen tral que funciona bajo la a lta  
v ig ilancia de la A dm inistración de Correos su iza , y  cuyos 
gastos sufragan las A dm inistraciones todas de la U nion.

Esa oficina queda encargada de re u n ir , coord inar, p u 
blicar y d is trib u ir los datos de todas clases que interesen  
ai servicio internacional de Correos; de em itir, á petic ión  
de partes, opinión acerca de las cuestiones litigiosas; de 
dar conocim iento de las peticiones para m odificar las actas 
del Congreso; de notificar las alteraciones adoptadas, y en 
general de proceder á los estudios y trabajos que se la en
com ienden en el interés de la U nion de Correos.

A r t íc u l o  1 7 .
En el caso de desacuerdo entre dos ó varios m iem bros 

de la U nion respecto á la in terp re tac ión  del presente Con
venio, la cuestión en litig io  se resuelve por sen tenc ia  de 
árbitros. A tal efecto, cada una de las A dm inistraciones in 
teresadas elige otro m iem bro de la U nion que no tenga i n 
terés directo en el asunto.

L a decisión de los árb itros se adoptará por m ayoría  
absoluta de votos.

En el caso de em pate, los árb itros eligen p a ra  decid ir 
la cuestión á o tra  A dm inistración  igualm en te  desin tere
sada en el litigio.

A r t íc u l o  18.
Los países que no han tom ado parte  en el presente Con 

venio pueden, á petición suya, adherirse  á él.
E sta  adhesión se notifica por la v ía  dip lom ática al Go

bierno de la Confederación S u iza, y  por este Gobierno á 
todos los países de la U nion.

Concede de pleno derecho el d isfrute de todas las c láu 
sulas y la adm isión á todas las ven ta jas estipu ladas en el 
presente Convenio.

Corresponde al Gobierno de la Confederación Suiza de
term inar, de com ún acuerdo con el Gobierno del país in te 
resado, la parte con que la A dm inistración  de este ú ltim o  
país con tribu irá  para los gastos de la oficina in ternac ional; 
y  si hay  á ello lugar, los portes que esta A dm in istrac ión  
percib irá de conform idad con el an terio r a rt. 7.°

A r t íc u l o  1 9 .
Siem pre que la petición resu lte ’hecha ó aprobada por

las dos terceras partes á lo ménos de los Gobiernos, ó 
según el caso de las A dm inistraciones, se reu n irán  Congre
sos de P lenipotenciarios de los países con tra tan tes, ó s im 
ples conferencias adm in istra tivas, según sea la  im p o rtan 
cia de las cuestiones que deban resolverse.

Sin em bargo, deberá tener lugar un  Congreso cada cinco 
años lo ménos.

Cada país puede hacerse rep resen ta r, b ien  sea por uno 
ó por varios delegados, ó bien por la  delegación de otro 
país. Pero queda entendido que el delegado ó los delegados 
de u n  país no podrán encargarse m ás que de la rep resen ta
ción de dos países, incluso aquel á quien ellos representen.

Cada país dispone sólo de un voto para  las delibera
ciones.

Cada Congreso fija el punto  de reun ión  del próxim o 
Congreso.

En cuanto á las Conferencias, son .las A dm in istraciones 
las que fijan los puntos de reunión  á p ropuesta de la Ofi
cina internacional.

A r t íc u l o  SO.
D urante el período que trascu rra  en tre  las reuniones, 

cada una de las A dm inistraciones de los países de la Union 
tiene derecho de d irig ir á las demás A dm inistraciones que 
de ella form an p a rte , por m ediación de la Oficina in te r
nacional, jumposiciones que se refieran al régim en de la 
Union. Pero para que puedan re su lta r  ejecu torias deberán 
esas proposiciones reun ir, á saber :

1.° La unanim idad  de votos si se tra ta  de la m odifi
cación de las disposiciones de los artícu los 2.°, 3 .°, 4.°, 5.°, 
6.° y 9.° precedentes.

2.° Las dos terceras partes de votos si se tra ta  de la 
m odificación de las disposiciones del Convenio que no sean 
las de los artículos 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 9.®

3.° La sim ple m ayoría absoluta si se tra ta  de la in te r
pretación de las disposiciones del C onvenio, exceptuando 
el caso de litigio previsto  por el an te rio r a r t. 17.

Las resoluciones que resulten  válidas son sancionadas 
en los dos prim eros casos por declaración d ip lom ática  que 
el Gobierno de la Confederación Suiza queda encargado de 
form ular y tra sm itir  á todos los G obiernos de los países 
contratantes, y en el tercer caso por medio de u n a  sim ple

i notificación de la Oficina internacional á todas las A dm i- 
* n istraciones de la Union.

A r t íc u l o  21.
P a ra  la aplicación de los a rtícu los 16, 19 y £0 que a n 

teceden, se consideran que form an un  solo país ó una  sola 
A dm inistración, según el caso:

1.° E l Im perio de la Ind ia  b ritán ica .
2.° E l territorio  del Canadá.
3.° El conjunto de las colonias danesas.
4.° E l conjunto de las provincias españolas de U l

tram ar.
5.° El conjunto  de las colonias francesas.
6.° El conjunto de las colonias neerlandesas, 

í 7.° El conjunto de las colonias portuguesas.
A r t íc u l o  22.

| E l presente Convenio será puesto en ejecución el 1.° de 
| A bril de 1879, y co n tin u ará  en v igor du ran te  un  tiem po 

indeterm inado; pero cada u n a  de las partes c o n tra ta n te s  
tiene el derecho de re tirarse  de la U nion, m edian te  aviso 
que deberá dar con un  año de an tic ip ac ió n  por m edio de 
su Gobierno al Gobierno de la Confederación Suiza.

A r t íc u l o  2 3 .
Q uedan derogadas, desde el dia que se ponga en e jecu 

ción el presente Convenio, todas las disposiciones de los 
T ratados, Convenios, acuerdos ú  o tros actos celebrados con 
an terioridad  entre los diferentes países ó A dm in is trac io 
nes, siem pre que esas disposiciones no sean conciliables 
con las prescripciones del presente Convenio, y sin per
juicio  de los derechos reservados por el an te rio r a rt. 15.

El presente Convenio será ratificado tan  p ron to  como 
se pueda. Las actas de ratificación  serán  canjeadas en 
París.

E n  fé de lo cual, los P lenipotenciarios de -los países a r
riba  m encionados han  firm ado el presente Convenio en 
P a rís  el 1.° de Junio  de 1878.

P o r España y sus provincias españolas de U ltra m a r. =  
(F irm ado .)= G . Cruzada Y illa a m il.=  (Firm ado.)==Em ilio
C. de N avasqües.— Por A lem ania = (F irm a d o .)= D r . Ste- 
p h a n .= (F irm a d o .)= G ü n th e r .= (F irm a d o .)= S a e h s e .= P o r  
la República A rg e n tin a .= (F irm a d o .)= C á rlo s  C a lv o .= P o r 
el P e rú .= (F irm a d o .)= Ju a n  M. de G o y en ech e .= P o r Per- 
s ia .= P o r  P o rtugal y colonias po rtuguesas .= (F irm ado .)= =  
G. A. de B a rro s .= P o r R um an ía .= (F irm ado .)= = C . F. R o - 
b esco .= P o r R u s ia .= (F irm a d o .)= B a ro n  Y e lh o .= (F irm a- 
do .)=G eorges Poggenpohl. =  Por el Salvador. =  (F irm a
d o . ) ^ .  M. Torres Caicedo = P o r  S érv ia  — (Firm ado.)== 
Meaden. =  (F irm ado.) =  F . R adoycovitch . — P o r Sue- 
c ia .=  (Firm ado.) ==W . Roos.==Por Suiza. =  (F irm ado .)= - 
Dr. K ern. =  (Firm ado.) == Ed. H ohn. =  P o r T u rq u ía .— 
(Firm ado.) =  Bedros G ouyoum gian.==Por la India B ri- 
tá n ic a .=  (F irm ado.)— Fréd-R .-H ogg.==Por el C a n a d á .=  
(F irm ado .)— F . O. A d am s.= (F irm ad o .)—W . J. P a g e .=  
(Firm ado.) =  A. Maclean. =  P o r Grecia* =  (Firm ado.) =  
N. P. D e ly am i.= (F irm ad o .)= A . M au so las .= P o r I t a l i a .=  
(F irm ado .)= G . B. T a n te s io .= P o r el J a p o n .= (F irm a d o .)=  
Naonobon S am esh im a .= (F irm ad o .)= S am u e l M. B r y a n .=  
P o r el L u x e m b o u rg .= (F irm ad o .)= V . de R oebe.= P or MéJ 
jico. =  (Firm ado.) =  G. B arreda. =  P o r el M o n ten eg ro .^  
(F irm ad o .)  =  Dewez. =  P o r N oruega. =  (F irm a d o .)  =  
Chr. H e f ty .= P o r  los Países-Bajos y colonias n e e rla n d e sa s .^  
(Firm ado.) =  Hofstede. =  (F irm ado.) =  Barón S w e e r ts .=  
(F irm ad o .)= D e  L a n d a s-W y b o rg h .= P o r A u s tr ia .=  (Fir- 
m a d o .)= D ew ez .=  P o r H ungría  .==(Firmado. ) = G e r v a y .=  
P o r Bélgica. =  (F irm ado.) =  J. Y inchent. =  (F irm ado.) =  
F .G ife .= P o re l  B rasil.= (F irm ado .)= = V izcondeD T tajuba .=  
P o r D inam arca y colonias d a n e sa s .= (F irm a d o .)= S c h o u .=  
P or E g ip to .= (F irm ad o  )= A . C a illa rd .= P o r los Estados- 
U nidos de la A m érica del Norte.==(Firmado.)==James N. 
T yner.==(F irm ado.)=Joseph  H. B lackfau.— P or F ra n c ia . =  
(F irm ad o .)= L eon  S a y .= (F irm a d o .)= A d . C o ch ery .= (F ir- 
m ado .)= A . B e sn ie r.= P o r las colonias fran ce sa s .= (F irm a- 
d o .)= E . Roy.==Por la G ran B retaña y diferentes colonias 

| ing lesas .= (F irm ado ,)— F. O. A d a m s .= (F irm a d o .)= W . J.
'  P a g e .= (F irm a d o .)= A . M aclean.

PROTOCOLO FINAL.
Los infrascritos, P lenipotenciarios de los G obiernos de 

los países que han firm ado hoy el Convenio de P a rís , han  
convenido en lo siguiente:

1.° La Persia, que form a parte de la U nion sin em bar
go de no hallarse representada, podrá firm ar u lterio rm en te  
el Convenio, siem pre que haga constar su adhesioñ por 
m edio de un  acta diplom ática con el Gobierno suizo ántes 
de 1.° de A bril de 1879.

2.° Los países ex traños á la U nion, que han  aplazado 
su  adhesión ó que todavía no h an  declarado su opinión, 
en trarán  en la U nion siem pre que cum plan con las con
diciones previstas por el a rt. 18 del Convenio.

3.° En el caso de que una ú  o tra  de las partes c o n tra 
tan tes no ra tificara  el Convenio, no por eso será m énos v á 
lido este Convenio para las demás partes.

4 .°  Las diferentes colonias inglesas que , adem ás del 
Cañada y de la Inuia B ritánica, tom an parte en el Conve
nio, son: Ce y la n , S tra it’s-S e ttlem en ts , Laucan,  Ho n g - 
Kong, M auricio y sus dependencias las B ennudas, la 
G uyana inglesa, la Jam aica y la Trinidad.

E n  fé de lo cual, los Plenipotenciarios antes expresados 
han  form ulado el presente protocolo lina), que tendrá la 
m ism a fuerza y el mismo valor que el Convenio, y le han 
firm ado en un ejem plar que quedará depositado en los Ar
chivos del Gobierno francés, y del cual será rem itida  copia 
á cada una de las p a rte s .= S ig u e n  las firmas de los mismos 
P lenipotenciarios.

E l an te rio r Convenio ha sido debidam ente ratificado, y 
las ratificaciones canjeadas en P a rís  el dia 26 de Febrero 
del presente año.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
REAL ORDEN.

Excm o. Sr.: H abiendo sido aprobados de las m aterias 
que prefija el reglam ento para su ascenso á Oficiales los Ca
detes D. José Poch y Darnell, D. Celestino Gallego y J im é
nez y D. Eugenio Perez Sánchez, los cuales tienen rese rv a
da vacante para  en tra r en núm ero, puesto que por el or
den de censuras son los prim eros de la prom oción, S. M. el 
R e y -(Q. D. G.) se ha servido conceder á los m ism os el as
censo á Alférez con fecha 1.° de Marzo ú lltiin o , que fué 
cuando cum plieron el tiem po asignado á p rácticas á los 
Cadetes, destinándolos á los regim ientos, batallones y com 
pañías que a l frente de ellos se les m arca en la un ida re 
lación.

De R eal orden lo digo á V. E. para su conocim ien
to. Dios guarde á  Y. E. m uchos años. M adrid 8 de A bril 
de 1879.

PAVÍA.
Sr. P residen te  de la  Ju n ta  superior consultiva de M arina.

RELACION QU]

NOM BRES.

S SE CIT

s e  :

Regimiento.

A.

LES DESTi: 

Batallón.

N A .

Compañía

D. José Poch y D a rn ell.................. L° 1.°D. Celestino Gallego Jim énez.. . . 3.° d.° 6 .aD. Eugenio Perez-Sánchez............ 4.° d.° Id.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .
RESOLUCIONES DICTADAS EN EL RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EN EL MES DE MARZO ÚLTIMO.
Eri 14. Real orden trasladando  al Juzgado de Jesús y 

M aría, en la H abana, á D. M iguel Aldecoa, que s irve  e l 
del d is tr ito  N orte de S antiago  de Cuba.

E n id. Real orden nom brando Juez del d istrito  N orte 
de Santiago de Cuba á D. A ntonio Rom ero Torrado, que 
lo es de P in a r del Rio.

E n  id. Real orden nom brando Juez de P in a r  del Rio á
D. P rudencio  M artin .

En id. Real orden trasladando  á D. M anuel G am a y 
García, P rom otor de N ueva-Y izcaya, en F ilip inas, á Islas 
B atanes, en el m ism o A rchipiélago; y á D. José Calvo y 
Rom era], que sirve la de este punto , á N ueva-Y izcaya.

En 28. R eal decreto nom brando á D. José A ntonio N a
varro  y Yallejo, R acionero  electo de la C atedral de la H a
bana, para  la R ación vacante de la M etropolitana de S an
tiago  de Cuba por fallecim iento de D. Gervasio M artínez 
A larcón.

En id. Real decreto nom brando á D. Juan  Benito de 
B arros, Racionero de la S anta Iglesia C atedral de la H a
bana, en la vacan te por ascenso de D. José A ntonio N av ar
ro y Yallejo.

En id . Real orden concediendo seis meses de licencia 
por enferm o á D. Daniel Calleja, Juez de Colon, Cuba.

E n id. Real orden concediendo seis meses de licencia 
á D. José M aría de Y aldenebro y Olloqui, P residen te de la 
A udiencia de Puerto-R ico, para a tender al restab lecim ien to  
de su salud.

En id. Real orden concediendo cua tro  meses de p ró ro - 
ga de licencia á D. E m ilio  M artínez Cardenal, Juez deZ am - 
boanga, F ilip inas.

E n id. Real orden aprobando el nom bram iento  de Don 
Zoilo A lvarez Reyero, P rom otor de Quiapo, para servir in 
terinam ente  una plaza de Abogado fiscal en la A udiencia 
de M anila, F ilip inas.

E n  id. Real orden aprobando el nom bram iento  de Don 
A ntonio Cosin, P rom otor de Tondo, p ara  servir in te r in a 
m ente igual cargo en B ulacan, en las an ted ichas Islas.

E n  id. Real orden aprobando el nom bram iento de Don 
F rancisco  de la R u b ia? P rom otor de Bulacan, para serv ir
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In terinam ente igual cargo en el d is trito  de Quiapo, en las 
m ism as Islas.

E n  id. Real orden aprobando el nom bram iento  de Don 
Ju an  P iquera, P rom otor de Binondo, para  serv ir in te rin a 
m ente igual cargo en Iloeos-Norte, en dichas Islas.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g en e ra l d e l T esoro .
E sta  Dirección ha dispuesto que el d ia  18 del co rrien te se 

sa tisfaga  en la T esorería C en tra l s  los co n tra tis ta s  por se r
vicios de g u e rra , obras públicas y o tros conceptos los créditos 
que figuran  en la relación del grupo 4$, ú ltim a  cu arta  parte , 
con los núm eros 19 á  $7 de sorteo, que com prenden los n ú 
m eros 48, 17, $$, 31, 39, 14, 18, 37 y 43 de presentación .

M odrP 16 de A bril de 1879.—El D irector general, Denon,
D ire c c ió n  g e n e r a !  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Habiendo term inado  el pago de las proposiciones ad m itid as  
en la octava subasta  tr im es tra l para la  am ortización de in te  
reses de valores de la Deuda pública á que se refiere el decreto 
de £6 de Jum o de 1874 y órdenes posterio res, esta  D irección 
genera l lia dispuesto se dé princip io ai de la  novena, ó sea la 
que tuvo lug a r el d ia  $ de Octubre de 1876.E n  su consecuencia, los in teresados que á co n tinuación  se 
expresan pueden presen ta rse  el d ia 18 del a c tu a l, de once de 
la  m añana á dos de la tarde, en la T esorería de la  D irección á 
recib ir el im porte líquido de sus proposiciones:

Importel í q u i d o .NOMBRES. —Acales vellón.
D. Isidoro H e rn á n d e z ..........................     4474.0
E l m ism o   ..........................   4.366*85
D. José M accda de Q u iró s   ..................  3.806
D. A ntonio A lvarez ...................................................... 57.$83‘75
D. Juan  F r o n t i  ........................................................ 44$*58
D. V icente B a l ta r ..........................................................  8.989E l m ism o       44.880 61
D. A ntonio M u ño z.................    770*5$
D. León A. de Laffite   461.387*74
D. M anuel de la  Q u in tan a .......................................... $.$$1*76
D. E m ilio  F ernand ez ..................................................   9$*70
D. B enito Pelaez y D o m ín g u ez .. . . . . . . . . . -----  $88
D. R icardo T o rrec illa ..................................................  648
D. R icardo G utiérrez A lonso.................................... 4.$35‘$5
E l m ism o.................................. ° ..................................... 4.$91*03
D. Benito R uiz Pelaez  .................................... 4.999‘$9
D. R icardo T o rre c illa .................................................  4.987‘$0
E l m ism o  ............. , ............    $.71$*60
D. Eugenio H a rtzen b u sch ......................................... 3.3$6‘$0
D. Gárlos R othoof y  V alverde..............................   3,400
D. R afael C am p a..........................................................  3.860*74
D. G erardo B enito H ered ia .......................................  6.695*77
D. Carlos R othoof y V alverde .................................. 6.748‘$0
D. José F e rn a n d ez .................................    7.301*38
D. José A gram onte.................    8.686*80
D. José S a a v e d ra .........................................................   43.7$$*73
D. José A gram onte  ...............   46.140*60
D. José M axim ino G ó m ez .. .................................... $8.3$$*76
D. José de C a s tro .  ........    67.073*04
D. M anuel de la  Q u in ta n a ........................................  3.$04‘$8
D. F rancisco  M archo n i...............................................  3.767*34
Doña C arolina R e d o n d o . .............    3.84$*63
D. Javier Ortiz y U z ta r iz ..........................................  64.866*3$
Do M ariano S. M u a i t r ........................   3.776l$3
E l m is m o . .................     4$.768‘3$
D. M artin  A g u ila r .................................         333*03
D. A ntonio C o r ra l  ................................................. 38$*40
D. R íe m ío  T o rre c il la .     ...................    3.136*34
D. Jcsé R odríguez . . . ,   ...............     $.333*31
Mr. E tienne Lecom te.................   331*40
D. R icardo T o rre c illa ............................... . ...............  937*33
Mr. E tienne Lecom te ...........     4.$$3‘$6
D. R icardo T o rrec illa ................................................ 3$.$$3*33
E l m ism o .. . . . . . . . . . .   .............................................. 444*30
E l m ism o  ................................................................  6$9‘44
E l m ism o ...................    4.448*47
D. A lejandro Ladea, .    .........................................  4.$09‘33
D. R icardo  T o rre c illa . .  a *................................   $.$07*5$
E l m ism o   ..........       $.609*01
E l m ism o — ........... ........................... .......................... $.673*83
D. A lejando L adea............................... ....................... $.855 05
E l m is m o .  ______ . . . . . . . . . ______  3.978*53
E l m ism o    ________          4.8$5‘$7
D. R icardo T o rre c illa ...................................   5.4$0*06
E l m ism o  ...........             6 .$ í3 ’$4
E l m ism o   _______      8.447*90
Srea. F rancisco  de P. y com pañía., $14*60
D. M anuel E s p a d a       ...................   463*68
D. F idel Serrano  y P e r e z . . . . . . . . . . ___. . . . . . .  306*88
I). Joaquín  de A cu ña . ............................. . . ............   740*60
Dc Juan  de la C ie rv a . .................................   4.484*96
D. E nrique Bar na y  V .. . . . . . . . .  ___ ________ 4. $40*46
D. B ernardo C acicero   ______ _________  4.403
D. R icardo T o rre c illa .......................................... .. 4,345 60
D. A lberto B a lag u e r................................................... 1.656
D. R icardo T orrecilla .................................................  4.69$‘80
D. Isidoro Be ni t e z . . , . . ................................... . . . .  4.69$* 80
D. E pifanio  S an z................................... ........... ’ . ] [ ] $'.434*69
D. E nrique B aena y  V   .................. ...................  $.43$‘80
D. E leuterio  de S an ta P au   ....................     $.$$7‘3$
D. R icardo T o rrec illa .........................   $A96‘80
D. Solero S a ia z .. .   ................................. , .......... t , $.974-60

M adrid 16 de A bril de 4879.—E l Secretario , S an tiago  B a
lles te ro s .— V.° B.®=El D irector general, A ren illas.

E sta Dirección general h a  dispuesto que por la Tesorería de la  m ism a se sa tisfaga  el dia 18 del actual, de once de la m a
ñ a n a  á tíos de la ta rd e , el importe de las facturas de intereses 
de re n ta  p e rp étua  in te rio r y exterior, correspondientes al ven
cim ien to  de 4.® de E nero últim o, cuya numeración es la  sig u ien te  :

Renta perpetua interior, facturas números 5.361 á 5.700.
Idem  id. ex terio r, facturas números 43 á 406.
M adrid  46 de Abril de 4879.—El Secretario, Santiago Ba- llesterosu --V.° B.*WET Director general. Arenillas.

E sta  Dirección general ha  dispuesto que por la  Tesorería 
de la m ism a se satisfaga el. d ia  48 del actual, de once de la 
m añ an a  á dos de la ta r je ,  ci im porte de las fac tu ras  de in te 
reses de Deuda am ortizad  le ai $ per 100 in te rio r, co rrespon
dien tes al vencim iento de 4 0 de Julio de 4878, señaladas con 
los núm eros 6.331 al 6.637 de presentación.

M adrid 46 de Abril de 1879.— El Secretario , San tiago B a
llesteros.— V.° B .°=E1 D irector general, A renillas.

D irecc ión  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ósito s.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 49 del corrien te , de diez á 
dos de la ta rde  :

In tereses de efectos públicos en depósito, segundo sem estre  
de 4848, re n ta  perpétua in te rio r, fac tu ras núm eros 4.664 á 
4.67$ de señalam ien to .Obligaciones generales por fe rro -ca rrile s , fac tu ra s  n úm e
ros 4.354 á 4.364 de señalam ien to .

Acciones de ca rre te ras  de Julio , fac tu ra  núm . $6 de s e ñ a la 
m iento.Bonos del Tesoro, fac tu ra  núm . $47 de señalam ien to .

P rim er trim estre  de 4879, obligaciones del Banco y  del T e
soro, série in te rio r, fac tu ra s  núm eros 57 á 67 de señalam ien to .

Idem  id. ex terior, fa c tu ra  núm . 4$ de señalam ien to .
Idem  del Tesoro sobre producto de A duanas, fa c tu ra s  n ú 

m eros $$ á $7 de señalam ien to .
Todas estas fac tu ras son las ú ltim as presen tadas á  se ñ a la 

m iento h a s ta  la fecha.
M adrid 46 de A bril de 4879.=E1 D irector general, Jav ier 

G aveslany.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r a l  
de Obras p ú b l i c a s ,  C om ercio  y  M inas.

P or el p resen te  se hace saber á D. E m ilio  Donoso Cortes, 
Inspecto r ad m in is tra tiv o  cesante de ferro  carriles, que en el 
expediente seguido al m ism o por no haber justificado  la  in v e r
sión de 4 .000"pesetas que recib ió p a ra  gastos de insta lac ión  de 
la  oficina de su  cargo, ha  recaído providencia condenándole 
al pago de d icha sum a, sus in tereses al 6 por i 00 an u a l desde 
el 3 de A b ril de 4875 h a sta  el dia del re in teg ro , y  v a lo r del 
papel del sello de oficio invertido  en el expediente. E n  su  v i r 
tu d  se le c ita  y emplaza» p a ra  que en el térm ino  de 40 d ias se 
p resen te  en és ta  Dirección general á firm ar la  no tificación y  
recoger copia de d icha providencia , requ iriéndole á la  vez al 
pago del descubierto , in te reses y papel; con apercib im ien to  que 
de no verificarlo  le p a ra rá n  los perju icios á que haya lu g a r. PuilMadrid 9 de A bril de 4879. = E 1  D irector general, el B. de Govadonga.

E scu ela  esp ec ia l d e  In g e n ie r o s  d e  C am inos, 
C anales y  P u e r to s .

CONVOCATORIA.
Debiendo celebrarse en los m eses de Ju n io  y S etiem bre  del 

p resen te  año exám enes p a ra  el ingreso  en es ta  E scuela , á  te 
n o r de lo  d ispuesto  en órden de 30 de A bril de 4874, quedan  
ab iertos desde 4.® de Mayo y 4.® de Agosto h a s ta  el 31 de cada 
mes, los plazos p a ra  la  adm isión de solicitudes en la  S ec re ta 
r ía  del E stablecim iento , todos los d ia sn o  festivos, de nueve á 
doce de la  m añana.

P a ra  conocim iento de los cand ida tos, se trascrib en  á  con
tin u ac ió n  las in struccio nes re la tiv as  á los exám enes de in 
greso.

M adrid 7 de A bril de 48 7 9 .= E i D irector, Garlos Gam puzano.
Instrucciones para los exám enes de ingreso.

4.a P a ra  in g resa r en la  E scuela como alu m no  in te rn o  se 
necesita  ser aprobado en los s igu ien tes e je rc ic io s :4.® A ritm ética  y  A lgebra.

$.° G eom etría elem ental, T rig o no m etría  y  G eom etría an a 
lítica .

3.® Cálculo y sus aplicaciones á la  A nálisis  y á  la  Geo
m etría .

4.® M ecánica racional.
5.® G eom etría descriptiva.
6.® F ísica.
7.® Q uím ica.
8.° Dibujo lineal.
9.° D ibujo topográfico.
40. Dibujo de paisaje, de adorno ó de figura.
41. T raducción de la L engua francesa .
4$. T raducción de la  L engua inglesa.
$.a A cred itar por m edio de certificación ó d iplom a hab er

probado académicamente las sigu ien tes asig n a tu ras :
G ram ática caste llana.
Geografía.
H is to ria  general y p a rtic u la r  de E spaña.
Nociones de H isto ria  n a tu ra l.
Los exám enes de ingreso  se efec tuarán  en u n  plazo que no 

exceda de tres  años, prorogándole por uno m ás en el caso de 
enferm edad justificada.

3.a Los asp iran tes  podrán  so lic ita r las p ruebas de estos
ejercicios aisladam ente ó por grupos de dos ó m ás, y  en el 
órden que m ás prefieran, salvo las restricciones sigu ien tes:

E l ejercicio de A ritm ética  y A lgebra h a b rá  de preceder á 
los m arcados con el nú  mu $ al 7 inclusive.

El de G eom etría e lem en ta l, T rigonom etría  y G eom etría 
analítica , h ab rá  de preceder á los m arcados con los núm eros 
del 3 a l 7 inclusive.

P a ra  su frir  el exám en de F ísica  b a sta rá  haber probado las  
a s ig na tu ras  correspondientes á los ejercicios 4.°, $.° y 8.®

P ara  probar la  Quím ica b astará  haber sufrido  con éx ito  
satisfactorio  los ejercicios 4.®, $.°, 3.® y 8.®

P ara  asp ira r a l exám en de G eom etría descrip tiv a  será  ne
cesario  ten er probados los ejercicios i.®, $.® y 8.®

Los ejercicios 4.®, $.°, 3.® y 8.® deberán preceder al ex ám en  
de M ecánica racional.

Los ejercicios 9.® y 40 están sujetos á la  restricc ión  de ser 
precedidos por la  prueba del 8.® E n  el ejercicio 40 los a s p ira n 
tes podrán elegir en tre  los dibujos de paisaje , de adorno y de 
figura el que m ás prefieran , b astan do  que prueben la  su ficien 
cia en uno de ellos.

4.a L as d iferentes a s ig na tu ras  de que se h an  de ex am in ar 
los asp iran tes  se ex ig irán  con la ex tensión  señalada  en los 
p rogram as publicados con ca rácter provisional en las  G a c e t a s  
d e M adrid de $9 de Setiem bre de 4877 y 44 de S etiem bre de 4878.

5 /  Los exám enes de los ejercicios 4.®, $.® y 3.® co nsis tirán  
en la  resolución de los problem as propuestos por los ex am i
nadores; y adem ás en la  exposición com pleta de las teo ría s  de 
los lím ites y  de cantidades com plejas, cuyo desarro llo  se e x i
g irá  con detalle m  el ejercicio de cálculos.

Los asp iran tes  deberán en uncia r con c la rid ad  los teo rem as 
de que hagan  uso, definir todas las can tidades ó funciones que 
vayan  in troduciendo en sus cálculos ó raciocinios, así corno las 
locuciones técnicas que em pleen, razonando la  m arch a  que 
sigan  de ta l m anera  que sin  e n tra r  en largas dem ostraciones 
den á com prender que están  bien poseídos de su  esp íritu  y  
fundam entos.

Los exam inandos deberán saber las fó rm ulas á que se r e 
fieren los problem as enum erados en los program as, y en el 
caso de no recordarlos, deberán in d icar el m étodo por el cual 
lleg arán  á encontrarlos.

6 .a Los exám enes de los ejercicios 4 .®, 5.°, 6.® y 7.® consisti
rán  en la exposición de las teorías expresadas en los p ro g ra 
m as respectivos, y en la resolución de las cuestiones p a rtic u 
lares que sobre las m ism as propongan los exam inadores.

7.a E l conocim iento de los D ibujos lineal y topográfico y ds 
paisaje, adorno ó figura, se p robará por m edio de copias hechas 
á presencia de los exam inadores de los m odelos detallados en 
los p rogram as respectivos.

8.a P a ra  ser aprobado en los ejercicios 44 y 4$  b a s ta rá  la  
traducción correc ta  de los idiom as francés é inglés.

9 .a Debiendo co nsistir los ejercicios 4.®, $.® y  3.® p rin c ip a l
m ente en la resolución de problem as, no  es en rig o r necesario  
el señalam ien to  de lib ros de texto para la  enseñanza de aq u e
llas asig na tu ras, puesto que, cualqu iera que sean los lib ros 
que sirv an  de base p a ra  la  enseñanza, k s  aplicaciones p o d rán  
hacerse de igu a l m anera. No obstan te, en cu m plim ien to  del 
a rtícu lo  3.® del R eal decreto de $5 de Mayo de 4877, se reco
m iendan los tra tad o s  de M atem áticas de R u b in i, que fo rm an  
un curso com pleto con un idad  de criterio , y contienen, s ino  
todas, casi todas las cuestiones propuestas en estos p rogram as, 

's in  que por esto se en tienda que sea indispensable n i n ecesa
r ia  la adopcionde dichos libros.

Los program as relativos á los ejercicios 4.°, 5 .®, 6.® y 7.® 
señalan  las obras que deben serv ir ríe gu ia  p rin c ip a l p a ra  el 
estud io  de estas as ig n a tu ras .

40. Los asp iran tes  que h ayan  sido aprobados an tes  de 4 .® de 
Jun io  de 4878 en  a lg unas de las a s ig n a tu ras  do M ecánica r a 
cional, G eom etría descriptiva, F ísica y Quím ica, q uedarán  
dispensados de exam inarse de los ejercicios 4 .®, $.° y 3.®, á te 
no r de lo dispuesto en el a r t. 5.® del R eal decreto de $5 dc 
Mayo de 4877 y R eal órden de 45 de N oviem bre del propio 
año.44. Los candidatos al ingreso  que se ha llen  en el caso m a r
cado en la in strucción  an te rio r, verificarán  los exám enes de 
las  a s ig n a tu ras  que les falte  probar con es tric ta  su jeción á los 
p rog ram as aprobados en 40 de Agosto de 4876 .

4$. Los asp iran tes  a l ingreso, ya deban su fr ir  los ex ám e
nes con arreglo  á uno ú o tro  sistem a, elevarán  sus in s tan c ias  
al D irector de la  E scuela án tes  de 4 .® de Jun io  ó 4 .® de S etiem 
bre. E n  dicha in s tan c ia  se m arcarán  las as ig n a tu ras  de que 
soliciten exám en, ateniéndose respecto al órden  en que deben 
verificar los ejercicios con arreg lo  al R eal decreto de $5 de 
Mayo de 4877, á lo que establece la  in strucció n  3.a A la in s 
tan c ia  deberán acom pañar las  cédulas personales de los in te re 
sados.43. E l D irector de la  E scuela f ija rá  o po rtu n am en te  los dias 
en que h ay an  de verificarse los exám enes en cada m a te ria  y  
los candidatos que deban exam inarse cada dia: esta  d is tr ib u 
ción se fija rá  en la tab lilla  de órdenes p a ra  conocim iento  de 
los interesados; y  si por causas im prev istas  fuese preciso m o
dificarlas se an u n c ia rán  del m ism o modo las a lte raciones que 
en ellas se in troduzcan.44. Los exám enes serán  públicos y se verificarán  a n te  T r i
bunales com puestos de dos P rofesores de la  E scuela  n om b ra
dos por el D irector, y  de u n  Ingen iero  del Cuerpo no afecto a l 
servicio del establecim iento.

E l candidato  que no se p resen tare  á su f r ir  el ex ám en  
de u n a  m a te ria  el dia y  ho ra  que se le hub iere  señalado  
en 1a. distribución , no será  exam inado  de e lla  b a ú a  el s i
gu ien te  pe río io  de exám enes, á no ser que el T rib u n a l le d is 
pense la  falta. E n  cada exám en el T rib u n a l respectivo por m a 
yo ría  de votos y  en votación secreta, calificará  á los c a n d id a 
tos con las no tas de Aprobado ó Desaprobado, ex tend iéndose  
ac ta  del resu ltado  firm ada por todos los exam inadores, y p u 
blicándose copia au to rizada  en la tab lilla  de órdenes p a ra  co 
nocim ien to  de los in teresados.

Los cand idatos deberán p resen tar los certificados ó d ip lo
m as á  que se refiere el párrafo  segundo de la  in s tru cc ió n  4 .a 
al so lic ita r exám en de cu alqu iera de los grupos de a s ig n a tu 
ra s  cuya aprobación h a  de preceder al ingreso  en la  E s 
cuela. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  de la p r o v in c ia  
de G uadalajara.

D. José M aría O’M ullony, Jefe económ ico de la  p rov in cia  de 
Guadal a ja ra .

P or el presen te  se cita, llam a y em plaza á los Sres. M orante y Yuste, ó á sus herederos caso de haber fallecido, p a ra  que 
den tro  del té rm ino  de 30 d ias, contados desde el en que ten g a  
efecto su  publicación, se p resen ten  por sí ó por m edio de p e r
sona au to rizada  legaim en ts en esta  dependencia p a ra  e n te 
ra rle s  de un  asunto  respectivo á la m in a  de p la ta  ti tu la d a  Los 
Dos Amigos, s ita  en térm ino  de S an tiu ste , en esta  p rov in cia ; 
en la  in te ligencia  que de no verificarlo  así les p a ra rá  e l per
ju ic io  que haya lu ga r y se procederá á lo que co rrespon da.

G u ada la ja ra  44 de A bril de 4879.= : José M aría O’M ullony,

D. José M aría O’Mullony, Jefe económ ico de la  p rov in cia  de 
G u adala jara .

Por el presen te  se cita, llam a y em plaza á  D. A n tonio  S án 
chez R odríguez, ó á sus herederos caso de hab er fallecido, pa ra  
que dentro  del té rm ino  de 30 dias, contados desde el en que 
ten ga  efecto su publicación, se p resen ten  por sí ó por m edio de 
persona au to rizada  legalm ente en esta  dependencia p a ra  e n 
te ra rle s  de un  asu n to  respectivo á l a m in a  de p la ta  titu la d a  
La Suerte de Sánchez, s ita  en térm ino  de H iendeíaenc ina; en 
la  in te ligencia  que de no verificarlo  así les p a ra rá  el perju ic io  
que hay a  lug a r y  se procederá á lo que corresponda.

G uadala jara  45 de A bril de 4 8 7 9 .=  José M a m  O’M ullony.
.Administración ñ é l Correo Ceiatral.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el dia  45 de A bril.

Núm. $53 A lejandro  O rtega.—V alladolid .
$54 A ngel B e llo g in — Idem .
$55 Angel A lvarez.—N ava del Rey.
$56 B aldom era E lias .—T orrecilla  de Cam eros.
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Núm. £57 Blas M oro—La Bañeza.
£58 Gárlos Pareja .— Brazatortas.
£59 Felipe G utiérrez— Honloria de Cerr&to.
£60 Francisco Gómez.—Cabañas.
£61 Luisa Tobías.—Santa Cruz de Tenerife.
£6£ M aximino G arcía.—Hellin.
£68 Miguel Bedoya.—Badajoz.
£64 Nicomedes Gayoso.—Pastrana.

Madrid 16 de Abril da 1879.—El Administrador, Martin 
Botella.

0$Jbi2i©t© Cl0iitr§tl de T8lé$p’í?£og.
Relación de los telegramas qué nan poatao enwegzrsz a ir s 

destinatarios por ser desconocido#.
Día 16.

HOMBRE ,, ^
M o a  de origen, ^  destinaUrt0, voruicmu

A lm ería.. . . . . . . .  Sra. Argüellcs. . . . .  Teatro Eslava.
Cádiz....................  Amadeo López.. . . .  Capitanía general.
Don Benito  Lorenzo Grane.. . . .  »
L u g o  H elzel.......................  Lope Vega, £1.

Madrid 16 de Abril d© 1879;-= Ei Jefe del Gabinete Cen
tra l, Julián Alonso Prados,

Junta provincial de Beneficencia de Madrid 
(Donados, 4.)

Por el presente se llama á las agraciadas con dotes de la 
fundación de la Sra. Dquesa viuda de Arcos, que hayan con
traido matrimonio ó tomado estado de religión sin recibir su 
importe, para que en térm ino de 30 dias, que empezará á con
tarse desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , deduzcan su derecho ante la Junta con los documentos 
de justificación.

Madrid 4£ de Abril de 4879.=E1 Vicepresidente, U rqu ijo .=  
El Secretario-Administrador, Pedro Burán.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Fuentelcésped.
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla vacante 

la plaza de Médico-cirujano titu lar de esta villa, con la dota
ción de 600 pesetas pagadas por trim estres al prorateo de los 
fondos municipales por la asistencia de los pobres, pudiendo 
contratar particularm ente con los vecinos pudientes. Los a s
pirantes que deseen obtener dicha plaza presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía en el término de 30 dias.

Fuentelcésped 4.° de Abril de 4879,=P. A. D. A., el Te
niente Alcalde, José Valdeivama.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha s cordado sacar nuevamente á 

pública subasta por pujas á la llana y con aum ento de los 
precios-tipos el sum inistro de aparatos ortopédicos á las Ca
sas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á re 
gir al siguiente dia del en que se comunique haber sido apro
bado el remate por el Excmo. Ayuntamiento, y te rm inará 
el 34 de Diciembre de 4879.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Mayo próximo, á la 
una de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3. Los plie
gos de condiciones y demás antecedentes referentes á la lici
tación se hallarán de manifiesto en esta Secretaría todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la 
m añana á cuatro de la tarde; y se advierto que el gasto de la 
inserción de los anuncios en los periódicos oficiales será sa
tisfecho por el rematante.

Madrid 46 de Abril de 4879.=El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Cád i . *—  San Antonio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad, se cita y em pla
za á todos los que se consideren con derecho á la desvincula- 
cion de los bienes que constituyen la capellanía fundada en 
esta ciudad por Doña María Oliveros para que en el térm ino 
de 30 dias se personen en los autos que se siguen en este Juz
gado á deducir su derecho; apercibidos que en otro caso su
frirán  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 40 de Marzo de 4879.=Nareiso M. Lozano. X—4377

H a r o .
Eloy Martinez, Secretario habilitado del Juzgado de p ri

mera instancia de esta villa de Haro.
Certifico que en los autos sobre división y adjudicación de 

los bienes que constituyen la capellanía laical fundada por 
D. Pedro García en el pueblo de Bribas, se ha dictado la sen
tencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Haro, á 48 de Marzo de 4879, 
D. Juan María Martinez, Juez de prim era instancia de la m is
m a y su partido, en los autos sobre mejor derecho á los bie
nes que constituyen una capellanía, su división y adjudica
ción, en que han siáo partes D. Mariano Mendieta y Arana, 
,ü. Ignacio Corcuera y el Ministerio fiscal:

Vistos:
Besultando que en £6 de Noviembre de 41876 el Procurador 

D. Pedro Sanz acudió á este Juzgado, á nombre de D. Ignacio 
Corcuera, vecino de Labastida, promoviendo expediente sobre 
división de los bienes que constituyen una capellanía m erele- 
ga, fundada por D. Pedro García en ,£4 de Junio de 16£9, y que 
dotó con el capital de bienes raíces y censos, de que dispuso

en favor de su hermana Catalina, mandándoselos en usufructo, 
la que después agregó otros bienes de su pertenencia, solici
tando que se hiciese inventario, tasación y lotes iguales para 
sortear entre el obtentor que fuese de dicha capellanía, y el 
Promotor fiscal en representación del inmediato sucesor, en
tonces ignorado:

Resultando que en £3 de Abril de 4877 el Procurador Don 
Víctor Cíñate,- en representación de D. Mariano Mendieta y 
Arana, vecino de Sauciego, dedujo demanda ordinaria denun
ciando citada capellanía merelega, exponiendo que predicho 
D. Pedro García y Ortiz, Presbítero y Beneficiado de la iglesia 
parroquial de Briñas, habia otorgado su testamento en dicha 
villa, instituyendo heredera á su herm ana Catalina, fundando 
sobre sus bienes una capellanía con el fin de que á la muerte 
de aquella en traran  á poseerlos como vinculados, á falta de 
Domingo García, Andrés Ortiz y sucesores de Francisco Gar
cía, todos los que debian obtener por órden sucesivo la cape
llanía, y que deben entrar á disfru tarla los deudos más cerca
nos del fundador: que en £3 de Agosto de 4836 la Doña 
Catalina Ortiz otorgó su testamento, en el que hizo manda 
y agregación á los bienes que formaban la dotación de la 
capellanía fundada por su hermano de otros varios para 
que siguieran el órden sucesorio establecido por este en su 
expresado testam ento , designando las cargas de misas y 
demás que expresa el hecho cuarto de la citada demanda; 
y que dotaron dicha capellanía con bienes consistentes en 
fincas radicantes en esta villa, la de Briñas y Labastida, y 
determinados censos: que en v irtud de los derechos que a s is 
tían á D. Ramiro Corcuera por los llamamientos de la fun
dación, entró en posesión de citada capellanía en Noviem 
bre de 48£5: que D. Mariano Mendieta y Braña es hijo de 
D. Manuel Mendieta Eguílaz, prim er nieto de D. Juan Bau
tista Mendieta Salazar; segundo nieto de Doña Josefa Salazar 
Gil; tercero de D. José Salazar Ortiz de Zarate; cuarto de Don 
Pedro Salazar Perez de Viñaspre; quinto de D. Juan Salazar y 
Suro; sexto de Doña María de Suro y Ortiz, y sétimo de Doña 
Catalina Ortiz Reinado; apareciendo con esto de una m anera 
evidente que repetido D. Mariano es pariente del fundador en 
el undécimo grado de consanguinidad por línea trasversal: que 
el 47 de Octubre de 4876 falleció en Briñas el Presbítero Don 
Ram iro Corcuera, último poseedor de la capellanía; y que des
de tal fecha se ha fijado en el D. Mariano Mendieta el dere
cho á poseer en propiedad la mitad de los bienes fundaciona
les en v irtud de los hechos expuestos y fundamentos legales 
que enumeró en su  demanda; solicitando que se le declarase 
inmediato sucesor á la m itad de los bienes, y que se le adju
diquen en cuanto de derecho proceden:

Resultando que llamados por edictos en la forma ordina
ria  á los que se creyeran con derecho á enunciada capellanía, 
se trajeron á los autos los documentos por compulsa que tuvo 
por conveniente señalar, y que fue oido el Ministerio fiscal, 
guardándose las formas y prescripciones legales:

Resultando que la representación del precitado D. Mariano 
Mendieta evacuó el traslado de réplica reproduciendo su es
crito de dem anda, y fen la misma forma se oyó al Minis
terio fiscal, atendiéndose á las formalidades de derecho, en re
beldía por los que no s-3 habían presentado, haciéndose las 
oportunas notificaciones en estrados:

Resultando que los autos se recibieron á p ru eb a , en la 
cual se práctico en form a por la parte dem andante la bastan 
te para justificar los hechos expuestos:

Resultando haber sido consultada por el Ministerio púb li
co en debida forma la Asesoría general de Hacienda y Direc
ción de lo Contencioso del Estado, según lo dispuesto en el a r
tículo £.# del decreto-ley de 9 de Julio de 4869 y 40 de Enero 
de 4877, y que estimó la sustanciacion de estos autos en el 
modo y forma ordinaria:

Resultando que la cuestión que se ventila en este expedien
te aparece ser un vínculo afecto á cargas piadosas, que no lle 
gando á dar el carácter de eclesiásticos á los bienes sobre que 
gravitan forman una fundación laical ó capellanía merelega, 
y como tal está comprendido en el art. 4.# de la  ley de des- 
vinculación de 44 de Octubre de 48£0, por el que quedaron su
primidos todos los mayorazgos, fideicomisos, patronatos y cual
quiera otra clase de vinculaciones de bienes: que por esto, y 
de conformidad los repetidos P. Ignacio Corcuera y D. M aria
no Mendieta, con intervención del Ministerio fiscal, y á su ins
tancia se practicó liquidación de las cargas afectas á citada 
capellanía, y que después de aprobada se procedió á formación 
de lotes que en solemne form a fueron sorteados con interven
ción del Prom otor fiscal:

Resultando que á instancia de D. Mariano Mendieta y 
A rana fueron acumuladas las respectivas peticiones del inm e
diato sucesor de esta capellanía, y D. Ignacio Corcuera, here
dero del último poseedor, por provenir las acciones intentadas 
de una misma causa; y en su consecuencia se han tram itado 
ámbos expedientes con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 457 y 460 de la ley de Enjuiciam iento civil:

Considerando que de la partida de sepelio y testamento de 
D. Ramiro Corcuera, últim o poseedor de esta capellanía, apa
rece ser su heredero su sobrino D. Ignacio Corcuera, y que por 
lo tanto tiene derecho á obtener la m itad de los bienes dóta
les de la capellanía fundada por D. Pedro García, á tenor de 
lo dispuesto en la ley de 44 de Octubre de 48£0:

Considerando que, según aparece del libro de visitas del 
Ordinario de esta diócesis, el D. Ramiro Corcuera entró á po
seer la capellanía objeto de estos autos en el mes de Noviem
bre de 48£5, época en que se hallaba en suspenso la citada ley 
desvinculadora de 44 de Octubre de 48£0; y restablecida que 
fué por decretó de 30 de Agosto de 4836, tiene en el dia ind is
putable aplicación al caso que en estos autos se ventila:

Considerando que por D. Mariano Mendieta y Arana se ha

justificado igualmente ser el inmediato sucesor de la rallad 
reservada de Jos bienes fundacionales do la misma capellanía, 
mediante el parentesco que por medio d'; las* partidas sacra
mentales y demás documentos unidos á los auR s ha justifi
cado debidamente:

Considerando que anunciada por edictos la petición de Don 
Mariano Mendieta, no se ha presentado ningún interesado ale
gando mejor derecho:

Considerando que, según la cláusula de llamamiento del 
testamento do D. Pedro García, fundador de esta capellanía, 
otorgado en £4 de Junio de 18£9, tiene derecho á ser su inme
diato sucesor el D. Mariano Mendieta, mediante el parentesco 
de consanguinidad que ha probado ligarle con el expresado 
fundador:

Considerando que, según el art. £.° do la repetid - 1 y des
vinculadora, se entiende por sucesor inmediato el que debiera 
suceder en el vínculo, si este subsistiere:

Considerando que al tenor de lo dispuesto expresamente 
por el fundador en su mencionado testam ento, fi* capellanía 
de que se tra ta  tiene el carácter de merelega, y que por lo 
tanto está comprendida en el art. 4.® de la m enerm ada ley:

Considerando que, según el art. £.° de la misma ley de 44 
de Octubre de 48£0, la m itad libre que se reserva el sucesor 
inmediato no es responsable de las deudas contraídas ó que se 
contraigan por el poseedor actual:

Considerando que la responsabilidad de las cargas que pe
san sobre los bienes vinculados ha de repartirse con absoluta 
igualdad entre el heredero y el inmediato sucesor no aquellos 
bienes:

Considerando que se ha j ustificado la división de iodos ios 
bienes que los respectivos peticionarios han considerado como 
propios de la capellanía en dos lotes, y que se ha justificado 
su sorteo con la oportuna deducción de cargas, todo con arre
glo á la ley:

Considerando, en fin, que tram itados los expedientes acu
mulados, resulta de ellos justificadas las pretensi ríes en los 
mismos deducidas, y que en su virtud deben term inarse por 
una sola sentencia, con arreglo á lo dispuesto en el art. 477 de 
la ley de Enjuiciam iento civil:

Vistas las disposiciones citadas;
Fallo que debia declarar y declaraba: primero, aprobado el 

sorteo de lotes y deducción de cargas de la capellanía m erele
ga fundada por D. Pedro García: segundo, que se otorga á Don 
Mariano ¡Mendieta y A rana el carácter de inmediato sucesor 
de citada capellanía, y en ta l concepto se le adjudica solamen
te la porción de bienes comprendidos en el lote núm £, decla
rándole exento de cualquiera responsabilidad por defecto de 
celebración de misas ó que en otro concepto pesase sobre los 

i bienes que le adjudican hasta el fallecimiente de D. Ram iro 
Corcuera, último poseedor; y tercero, que se adjudican en igual 
forma á D. Ignacio Corcuera los bienes comprendidos en el 
lote núm. 4.°, mediante ser heredero de D. Ramiro Corcuera, 
último Capellán.

Así por esta mi sentencia, sin hacer especial condenación 
de costas, á excepción de las causadas por parte del Ministerio 
fiscal en cuanto á la defensa de los derechos que ha represen
tado D.¡Mariano Mendieta que declara de cuenta de este, y que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, lo pronuncio, mando y flrm o.=Juan María Mar
tinez.

Publicacion.==Leida y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Juan María Martinez, Juez de primera ins-^ 
tancia de esta villa de Haro y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en ella hoy 48 de Marzo de 4879, de que yo e 
Secretario habilitado certifico. = E lo y  Martinez.»

Corresponde exactamente con su original obrante en el ex
pediente relacionado, á quem e rem ito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo 
en Haro á 49 de Marzo de 4879.=Eloy Martinez. X —-1373

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada del actuario 
D. José María Miller, se sacan á pública subasta dos quinceavas 
partes de la casa núm. 43 de la calle de Pelayo de esta Corte, 
bajo el tipo mínimo de 8.£80 pesetas.

Y para su remate, que tendrá efecto en la audiencia del 
Juzgado, se ha señalado el dia 9 de Mayo próximo, y hora de 
la una de su tarde; advirtiéndose que para tomar parte en el 
remate se lian de depositar préviamente 4.000 pesetas, y que 
las del mejor postor quedarán á las resultas do aqu«i.

Madrid 44 de Abril de 4879.=E1 actuario, José María Miller.
X—4375

Madrid.—Inclusa.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en autos civi
les seguidos por el Banco Hipotecario de España con Doña 
Antonia Curado y Lobo, vecina deLucena, se sacan á pública 
subasta cuatro fincas denominadas Zamorano, Los • 'uarenta , 
Estacada grande y Cortijo del Vado de los Bueyes, situadas en 
término de Lucena, partido de los Jarales y los Mom>s de San 
Miguel, provincia de Córdoba; cuya subasta, que -era doble y 
sim ultánea en este Juzgado y en el de Lucena, tendrá lugar 
el dia 40 de Mayo próximo, á la una de su tarde, b; jo las si
guientes

Condiciones.
4.a El precio en que han sido tasadas dichas fincas y por 

que salen á subasta es el siguiente: Zamorano, 50 700 pesetas; 
Las Cuarenta, £5.937 pesetas 50 céntimos; Estacada grande, 
£6.875 pesetas, y Cortijo del Vado de los Bueyes, 430 000 pesetas. 

£.a La subasta de las cuatro expresadas fincas se verificará
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en un solo acto; pero podrán hacerse postur8s á cualquiera de 
ellas separada y especialmente,

3B No se adm itirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación de ¡alinea á que se refieran.

4.a Para tomar parte en la subasta de cade, una cíe las tres 
primeras depositarán préviamente los lidiadores 1.000 pese
tas en efectivo en la mesa del Juzgado, ó acreditarán hacer 
hecho este depósito en la Caja general per medio del corres
pondiente resguardo; y para la linca denominada Cortijo del 
Vado de los Bueyes acreditarán los que deseen tomar parte un 
depósito de 2.000 pesetas en igual forma que para las ante
riores.

5.a En el caso de que resulten dos posturas iguales sobre 
una misma finca, hechas una en Madrid y otra en Lucena. el 
Banco Hipotecario tendrá el derecho de elección entre los iici- 
tadores, devolviéndose el depósito á aquel cuya postura no 
fuere admitida.

6.a El pago del precio, una vez aprobada la subasta, ha de 
hacerse al contado dentro de los ocho días siguientes al de la 
aprobación.

Madrid 12 de Abril de 4879.—-VB BB===L. Rico.—El Escri
bano, Felipe González Bernabé. X—1379

M a d r id .— P a la c io .
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada del Escri
bano de actuaciones' B. Vicente Reyter, recaída en la prueba 
propuesta por los señores herederos de la Exorna Si a Doña 
María Francisca de Sales Porto carrero y Palafox, O i ulnas de 
Montijo, en autos que contra los mismos siguen lus ceñores 
D. Adolfo Torrado España y D. Melchor Bermudez de Castro, 
en concepto de patronos de las memorias de Nuestra Señora 
cié Villabio1, sobre pago de réditos de censos, se cita y emplaza 
¿ dichos Sres. D. Adolfo Torrado España y D. Melchor Her
nández de Castro, cuyo actual domicilio se ignora, poia que 
dentro del término de 19 dias, contados desde el siguiente al 
en que se publique el edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezcan antedicho Juzgado en su sala-audiencia, sita en' el P a
lacio de Justicia, los-dias no feriados y hora desde la una de 
la tarde hasta las tres de la misma, á fin de que absuelvan h s 
posiciones propuestas en dicho auto por parte de los nomina
dos señores herederos de la Excma. Sra. Condesa del Montijo, 
y se ratifiquen en varios' escribís que, ya en su representación 
y por parte de sus curadores ad litem , ya en su propio nombre, 
fueron presentados en los autos que corren unidos á los ante
riorm ente expresados, seguidos por dichos curadores con el 
Sr. Marqués de Alcántara sobre pago de réditos de censo, y re 
querir á los mismos Sres. D. Adolfo y D. Melchor para que 
exhiban y presenten la escritura de fundación de las memo
rias de Villabad de que se nombran patronos, y otros varios 
documentos; bajo apercibimiento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Abril de 1879.== V.* B.° =  Gallo. =  Vicente 
Reyter. X—1376

NOTICIAS OFICIALES.

La H arinera  B alear.
SOCIEDAD AN ÓN IMA.

Número 204—En la ciudad de Palma de Mallorca, á 9 de 
Marzo do 1879, ante mí D. Miguel Ignacio Font, Notario, ve
cino de la misma, con parecen D. Juan Alemañy y Dols, ea- 

" saáo, propietario, de edad de 47 años; D. Antonio Alemán y y 
Mayans, cruado, hacendado, de 57 años; D. Federico Alabern 
y Janer, del comercio, soltero, de 42 años; D. Miguel Balaguer 
y Oá naves, casa Jo, piloto, de 53 años; D. Pedro Juan Barceló 
y Muntañer, propietario, casado, de 69 años; D. Andrés B ar- 
celó y Mun tañer, soltero, Catedrático, de 64 años; D, Rafael 
Luis Blanes y Masanet, casado, propietario, de 41 años; Don 
Cosme Bauza y Bennaser, casado, piloto, de 30 años; D. A nto
nio Bennaser y Pons, casado, propietario, tíe 48 años; D. Mateo 
Bosch y Bosch, soltero, Abogado, de 85 años; Y), Mateo Oañe- 
llas y Reos, viudo, piloto, de 48 años; D. José Casas y Mir, p i 
loto, casado, de 65 años; D. José Forteza Cornelias y F or- 
teza, soltero, escribiente, de 39 años; D. Sebastian Garcías 
y Puigserver, soltero, propietario, de 46 años; D. José Juan y 
Riera, casado, dependiente, de 46 años; D. Miguel Marcer y 
Col!, propietario, viudo, de 58 años; D. Baltasar Marqués y 
Marqués, propietario, casado, de 50 años; D. Antonio Marqués 
y Marqués, propietario, casado, de 49 años; D. Marcos Mateu y 
Magraner, casado, piloto, de 53 años; D. Gaspar Moner y Va
ler.:, casado, del comercio, de 43 años; D. Bernardo Obrador y 
Mut, soltero, tapicero, de 26 año-j; D. Gabriel Oliver y Vich, 
casado, piloto, de 62 años; D. Joaquín Pastor y Marqués, del 
comercio, casado, de 42 años; D. Luis P iña y Forteza, casado, 
propietario, de 54 años; D. Francisco Piña y Segura, comer
ciante, casado, de 25 años; D. Jo&é Piña y V&lenti, propietario, 
casado, de 44 años; D. José Fausto Pomar y Agailó, propieta
rio, casado, de 40 años; D. Andrés Ramonell y Campomar, ca
sado, fabricante, de 58 años; D. Miguel Rivero y Gaza, rentis 
ta, casado, de 62 años; D. Rafael Ros y Verger, soltero, curti
dor, de 32 años; D. Guillermo Luis Ros y Verger, soltero, cur
tidor^ de 30 años; D. Gabriel Pvosselló y Arrcm, Abogado, 
casado, de 58 años; D. Matías Sans y Jáime, casado, rentista, 
de 49 años; D. Elviro Sans y Masferrer, soltero, del comerc'o. 
de 33 años; D. Francisco Tous y García, casado, piloto, de 48 
años; D. Antonio Valent y Pujol, casado, propietario, de 70 
años, y D. Angel Vila y Gisbert, casado, dependiente, de 36 
años; vecinos D. Sebastian Garcías de Llummayor, D. B alta
sar Marqués de Sóller, D. Mateo Bosch de Andraitx, y los de
más de esta capital; y habiendo comprobado su personalidad 
per medio de las respectivas cédulas, expedidas la de dicho 
Garcías por la Alcaldía de Llummayor en 23 de Diciembre 
del año último con el núm. 1.635; la de D. Baltasar Marqués 
por la Alcaldía de Sóller en 2 de Enero de este año "con d  n ú 
mero 22; la do D. Mateo Bosch por la Alcaldía de Andraitx 
en 4 áel actual con el núm. 1.848, y las de los demás compa
recí Antes por el Jefe económico de ésta provincia; esto es, en 19 
de Noviembre del año último, con el núm. 340, la de D. José 
Forteza; en i de Diciembre siguiente, con el núm. 826, la de, 
B. Bernardo Obrador; en 6 del mismo mes, con el núm. 917,

la de D. José Casas; el día 7 del propio mes, con el núm. 921, 
la de D. Francisco Piña; el dia 17 las de D. Gaspar Moner y 
D. Pedro Juan Barceló, con los números 1.123 y 249; el dia 16 
la da D. Andrés Barceló, con el núm. 323; el dia 23, con el nú 
mero 1.230, la de D. Francisco Tous, y con el núm. 1.231 la de 
D. Gabriel Oliver; el dia 30 la de 0. Luis Piña, con el nú 
mero 1.333; en IB, 2, 7, 13, 14, 16, 22 y 28 de Enero de este 
año, y con los nú moros 329, 1.414, 1.630, 379, 25, 75, 1.780, 
3.367 y 28 respectivamente, les de D. Gabriel Rosselló, D. Mi
guel Balaguer, D. Miguel Marcer, D. Elviro Sans, D. Antonio 
Bennaser, D. Federico Alabern, D. Angel Vila, D. José Juan y 
D. Cosme Bauza; en 1.°, 4, 8, 19, 24, 25, 26, 27 y 28 de Febrero 
último, y con los números 415, 420, 471, 520, 36, 2.869, 544, 
570, 570, 2.803, 3.101, 60, 3.361 y 3.362, las de D. Antonio Va
lent, D. José Fausto Pomar, D. Marcos Mateu, D. Antonio Ale- 
mañy, D. Antonio Marqués, D. Miguel Ribera, D. Juan Ale- 
mañy, D. Andrés Ramonell, D. Joaquín Pastor, D. Matías 
Sans, D. José Piña, D. Rafael Luis Blanes, D. Rafael Ros y 
D. Guillermo Luis Ros; y en 6 de este mes, con el núm. 3.493, 
la de D. Mateo Cañellas, resultando de ellas las respectivas 
circunstancias personales indicadas; y apareciendo con capa
cidad legal para otorgar esta escritura, dicen que constituyen 
Sociedad m ercantil anónima al objeto, con el capital, por el 
tiempo y en la forma que se determina en los siguientes es
tatutos que para su régimen establecen:

TÍTULO PRIMERO.

Denominación, domicilio, objeto y  duración de la Sociedad.
Artículo 1.° Con arreglo a l Código de Comercio, á la ley 

de 49 ele Octubre de 4869 y demás disposiciones vigentes, se 
establece una Sociedad anónima, con la denominación La Ha
rinera Balear, que se regirá por dichas disposiciones y por lo 
que determ inan la escritura social, estatutos y sus regla
mentos.

Art. 2.° E l domicilio de la Sociedad será la ciudad de P al
ma de Mallorca, puniendo establecer en ella y en cualquier 
otro punto que le convenga, agencias y depósitos.

Art. 3.° Tiene esta Compañía por objeto:
IB La elaboración de harinas al vapor en una ó más fá

bricas en les puntos de esta provincia que se considere conve
niente establecerlas.

SB La compra y venta de granos, harinas y demás artícu 
los que tengan relación con dicha industria, y de cualesquiera 
otros géneros y efectos.

3B Adquirir los bienes, así muebles como inmuebles, que 
se consideren necesarios para la ejecución de las operaciones 
de la Sociedad, y venderlos cuando convenga.

4B Estaoiecer en sus edificios y fábricas cualquiera otra 
clase de fabricación ó industria cuando se considere conve
niente.

5B E m itir obligaciones al portador por la cantidad y con 
las condiciones que estime convenientes.

6B P restar sobre géneros, frutos y cosechas, exigiendo las 
oportunas garantías.

7B Celebrar contratos de arrendam iento, fietamento de na
ves, seguros, seguros marítim os y terrestres y cualesquiera 
otros mercantiles; llevar cuentas corrientes; desempeñar las 
comisiones que se le confieran y crea oportuno adm itir, y efec
tuar, en fin, todas las operaciones de comercio que la ley per
m ita y estimen convenientes la Jun ta de gobierno ó la ju n ta  
general.

Art. 4B La duración de la Sociedad Será de 30 años, á con
ta r  desde su constitución, sin perjuicio de prorogarla ó disol
verla por acuerdo de la ju n ta  general, con sujeción á lo que se 
establece en estos estatutos.

TÍTULO II  

Del capital- social.—Acción es y accionistas.
Art. 5B El capital social será de 2.500.000 pesetas, dividido 

en 5.0CO acciones de 500 pesetas cada una.
Art. 6B A propuesta de la Jun ta de gobierno, y en ju n ta  

general, podrá la Sociedad aum entar su capital siempre que 
se considere conveniente ó lo aconsejen sus operaciones.

Art. 7B La emisión de las acciones en la parte no suscrita 
al otorgamiento de la escritura social se hará por acuerdo de 
la Jun ta de gobierno en la época y al tipo que ella fije, no ba
jando pero de la par; entregándose en todo caso certificados 
interinos de inscripción que en su dia serán canjeados por los 
títulos de las acciones.

Art. 8B El pago de los certificados interinos, igualm ente 
que el de las acciones, se verificará en los dias, horas y local 
que acuerde la Junta de gobierno, satisfaciéndose el 40 por 400 
de su valor nominal al recibir los certificados, y el resto por 
medio de dividendos pasivos que no podrán exceder del 40 
porylOO, anunciándose en el Boletín oficial de la provincia y 
periódicos que la Junta de gobierno acuerde con una an tici
pación que no baje de 30 dias, y debiendo mediar tam bién 30 
dias de uno á otro anuncio por lo ménos.

Arh 9B Las acciones m iéniras sean nom inativas serán 
trasm isibles por endoso y por los demás medios que reconoce 
el derecho; se expresará en el acta de trasferencia quedar el 
cedente subsidiariam ente responsable al pago de los dividen
dos no satisfechos. La Sociedad no reconoce la trasferencia 
hasta tenerla registrada en sus libros y quedar el registro ; 
anotado en la lám ina talonaria con el sello de la Sociedad. | 
Satisfecho el valor nominal de las acciones, serán títulos al 
portador.

Áre. 10. Las acciones serán representadas por lám inas ta -  ! 
lonanas cortadas de un libro matriz, correlativamente num e- | 
radas, en las que se hará constar el pago de los dividendos j 
pasivos. E starán además firmadas por el. Presidente, uno de ! 
los Vocales de la Comisión adm inistrativa y el Secretario de | 
la Jun ta  de gobierno y selladas con el sello de la Sociedad. j

Art. 41. La¿» acciones cuyos poseedores dejen de satisfacer j 
los dividendos pasivos en el térm ino que señale ia Jun ta de j 
gobierno para el pago de cada uno quedarán de derecho eadu- » 
cadas, sin necesidad de que preceda declaración judicial de ea- ¡ 
ducidad ni intervención de Autoridad alguna. La misma Junta j 
podrá optar  ̂entre proceder ejecutivamente contra los bienes j 
del socio omiso para hacer efectiva su responsabilidad, ó ven- j 
der su$ acciones con intervención de Corredor al curso cor- j 
riente de la plaza, expidiendo acciones por duplicado, que se- l 
rán  las legítima**. j

Si con el producto que resulte de la venía de las acciones ¡ 
no pudiese cubrirse el valor nominal no satisfecho, los corres- \ 
pondientss intereses y los gastos oca clonados con. tal motivo j 
por lo que falte, podrá la Sociedad proceder contra el socio j 
moroso, y en su caso y por su orden contra los anteriores | 
dueños de 3a misma. El sobrante que acaso resulte después de ] 
cubiertas dichas responsabilidades se entregará al socio á ¡ 
quien de derecho corresponda. * I

Art. 42. Quince dias antes de enajenarse las -acciones ea- ¡ 
ducadas §e publicarán sus números en el Boletín oficial de la ] 
provincia y en los periódicos que la Junta de gobierno acuerde, 1 
por tres dias consecutivos en estos últimos. En la XñlmA for- j 
xna se procederá en caso de extravío do títulos. \

Art. 13. Las acciones son indivisibles; y si. una llegase á 
ser propiedad de varios interesados, el que de ellos designen 
podra .representar el dere ero de todos. E sta disposición alean- 

■i za á los administradores, curadores da menores ó incapacita- 
1 dos, síndicos de quiebra ó concurso, corporación, razón social 

y demás que hubiesen de ejercer colectivamente los derechos 
da los accionistas. .

A rt. 44. Gana acción da derecho á una parte proporcional 
del activo y.de los beneficios de la Compañía cuando se d is
tribuyan.

Art. 45. El suscritor ó poseedor de una ó más acciones se 
sujeta al domicilio legal de la Sociedad, á estos estatutos, á 
los reglamentos que en consonancia á ios mismos se formen y 
á los acuerdos que la jun ta general y de gobierno tomen en el 
círculo de sus atribuciones. No podran pedir los accionistas ni 
sus acreedores la retención, intervención ó secuestro de los 
bienes de la Sociedad, ni su división ó venta judicial ó ex tra- 
judicial. Tampoco podrán inmiscuirse en la Adm inistración 
ele la Compañía, debiendo para ejercitar sus derechos atenerse 
á los inventarlos y balances sociales y á las resoluciones de la 
jun ta general y de gobierno.

Art. 46. Los accionistas podrán inspeccionar los libros de 
contabilidad de la Compañía en los ocho dias anteriores y 
posteriores á la celebración de Las j nntas generales ordinarias, 
debiendo pero hacerlo en las horas de despacho.

TÍTULO III.

Juntas generales.
S e c c i ó n  p r i m e r a .

Art. 47. La jun ta  general legalmente constituida representa 
la totalidad de los accionistas, y ejerce el pleno derecho de la 
Sociedad.

Art. 48. La ju n ta  general tendrá reuniones ordinarias y 
extraordinarias.

Las ordinarias se celebrarán el mes de Febrero de cada año, 
en el dia, hora y  local que señale la Jun ta de gobierno.

Las extraordinarias cuando lo acuerde la Junta de gobierno 
ó, con expresión clara del objeto, lo- pidan 40 accionistas que 
reúnan ai ménos 50 votos.

Art. 49. Las convocatorias se harán por la Jun ta de go
bierno y por medio de anuncios publicados en el Boletín oficial 
de ia provincia y periódicos que estime conveniente, con la 
anticipación al ménos de 45 áias. Podrá la Jun ta reducir hasta 
tres dias el plazo de convocatoria á jun ta  extraordinaria, en 
caso de estim ar urgente el asunto para que sea convocada.

Art. 20. En las jun tas generales ordinarias se dará cuenta 
del estado de la" Compañía, podiendo tratarse y resolverse to 
dos los asuntos que 'no estén en oposición con estos estatutos, 
ya sea á iniciativa de la Junta ele gobierno, ya de cualquier 
accionista.

En este último caso deberá haberse dado conocimiento á 
la Jun ta de gobierno por medio de proposición escrita con cin
co dias de anticipación al en que haya de tener lugar la jun ta .

En las jun tas generales extraordinarias no podrán tratarse 
otros asuntos que los expresados en la convocatoria.

Art. 24. Todo accionista tiene el derecho de concurrir á las 
jun tas generales; más para ejercitarlo deberá depositar en la 
Caja social sus títulos, cuando sean al portador, con 3a an tici
pación que en la convocatoria señala 1a Jun ta de gobierno. 
Siendo nom inativas las acciones, deberán estar inscritas á 
nombre del votante en los asientos de la Sociedad con fecha 
anterior á Ja convocatoria de la junta.

Art. 22. Las mujeres casadas, los menores, los incapacita- 
a dos, corporaciones y establecimientos públicos deberán ser 
| representados por sus maridos, guardadores ó admhiiotr&do- 
|  res respectivos.
I Los demás accionistas podrán sor representados per otra 
I persona, sea o no extraña á la Sociedad, con poder especial 

legalmente autorizado.
En caso de enfermedad debidamente justificada, el accionista 

podrá hacerse representar también por otro socio autorizando 
la representación por carta dirigida al Presidente de la Soeie- 

! dad. La carta, y en su caso el poder, deberán haberse presen
tado á la Secretaría de 3a Sociedad una hora antes al ménos 
de la señalada para  la celebración de la junta.

Art. 23. A la hora señalada para celebrar la sesión se con
siderará la ju n ta  general constituida con los accionistas que 
asistan, sin perjuicio de adm itir los que después se presenten.

Art. 24.  ̂E l'Presidente de la Jun ta de gobierno, en su de
fecto los Vicepresidentes por su orden, y en falta de estos el 
de más edad de los Vocales presentes, presidirá la ju n ta  ge
neral. Ejercerán el cargo de escrutadores, con el Secretario de 
la Sociedad, dos accionistas que vote la ju n ta  ó que por dele
gación de la misma designe eí Presidente.

Art. 25. E a ia discusión de los asuntos sometidos á la jun 
ta  general sólo podrán usar de la palabra tres accionistas en 
pro y tres en contra, y no so contará en dicho número á los 
Vocales de la Junta de gobierno que, en este concepto, quie
ran  dar explicaciones sobre el objeto del debate. Cuando 
el P residente considere el asunto bastantem ente discutido, 
consultará a i a junta, y con su acuerdo lo someterá á vo
tación,

Art. 26. Por punto general serán públicas las votaciones; 
pero secretas, por medio de bolas ó papeletas, cuando se tra te  
de personas ó lo reclamen 40 accionistas con voz y voto.

Si rn  la votación de personas no resultase mayoría abso
luta, se repetirá entre los tres que hayan obtenido más votos, 
quedando elegida la que reúna mayor número. En caso de 
empate lo decidirá ia suerte.

Art. 27. La jun ta general tomará sus acuerdos por m ayo
ría de votos de ios que asistan á ella, contándose un voto por 
cada 40 acciones, y aquellos serán obligatorios para los accio
nistas ausentes ó disidentes como para los votantes.

Los tenedores de menor número de 40 acciones tendrán voz 
en ia Junta; pero para votar deberán form ar grupos que re
presenten 40 ó más acciones, y designar á uno de ellos para 
tom ar parte en las votaciones.

Art. 28. Los acuerdos de la jun ta general deberán consig
narse en actas, que contendrán *ía lista de los individuos que 
personalmente ó en representación de otros socios hayan con
currido, con expresión del número de acciones que reúnan.

Las actas serán autorizadas por el Presidente, S ecretaria y  
los escrutadores, y se extenderán en un libro especial.

Cuando sea necesario justificar los acuerdos de la  ju n ta  ge
neral, se librarán certificaciones del libro de actas por el S e
cretario de la Compañía, con el VB BB del Presidente ó del que 
haga sus veces, y con el sello de la Sociedad.

S ecc ió n  s e g u n d a .
. Art. 29. Corresponde á ia ju n ta  general ordinaria:
4N La aprobación de las cuen tas presentadas por la  Junta 

de gobierno en vista de la M em oria que las acompañe.
2B Deliberar y "resolver sobre las proposiciones, de la Junta 

de gobierno y de los accionistas.
3B E iegír los individuos que hayan de form ar parte de la 

Junta de gobierno» "
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4.® F ijar, á propuesta de la Junta de gobierno, el tanto  
por 100 que deba constituir el fondo de reserva y distribución
de beneficios. , . .

Art. 80. Las proposiciones sobre próroga o disolución de 
la Sociedad ó sobre reforma de estos estatutos deberán^ t r a 
tarse en jun ta  general extraordinaria; y para que en dichos 
c a s e s  quede esta constituida, será necesario la concurrencia 
de un número de accionistas que representen dos terceras 
panes de las acciones. No reuniéndose este número, no tendrá 
lugar la junta, y á la brevedad posible se hará nueva convo
catoria, quedando entonces constituida la ju n ta s i  se reuniese 
un número de accionistas que representen la m itad más una 
de las acciones de la Sociedad.

En uno y otro caso, para que sea válido el acuerdo sera 
necesario el voto de dos terceras partes de las acciones que 
hayan tomado parte en la votación, entendiéndose desechada 
cuando no reuniese dicho número de votos ó no hubiese po
dido constituirse la ju n ta  ó la segunda convocatoria.

TÍTULO IV.

De la Junta de gobierno.
Art. Si. La Junta de gobierno legalmente constituida re 

presenta á la general en los acuerdos que tome con arreglo á 
estos estatutos.

Art. 82. La Junta de gobierno se compondrá de 42 Vocales, i 
Habrá también seis suplentes que^ sustitu irán  á los Vocales 
cuando no puedan asistir á las sesiones.

Los cargos durarán tres años, renovándose anualm ente por 
terceras partes. Los individuos salientes podrán serreelegidos. 
La primera renovación tendrá lugar á los cuatro añoe de  ̂ h a 
berse empezado la percepción de beneficios po? los accionistas, 
saliendo en la prim era y segunda renovación los cuatro Voca
les y ios dos suplen tes que designe la suerte..

Art. 33. La Junta de gobierno en la prim era sección de 
cada año nom brará de entre sus Vocales un Presidente y dos 
Vicepresidentes, En la misma nom brará "también á tres ó más 
de sus Vocales para formar la  Comisión adm inistrativa, pu - 
diendo ser reelegidos en ambos cargos.

Art. 34  Los cargos de individuos de la Jun ta de gobierno, 
de sus suplentes y de los de la Comisión adm inistrativa son 
renunciadles.

A r t  35, Para desempeñar el cargo de Vocal de la Jun ta  de 
gobierno, ya en el concepto de propietario, ya en el decúplente, 
será indispensable estar" domiciliado en Palm a de Mallorca, ha
llarse en el pleno goce de los derechos "civiles, no estar en des
cubierto con la Sociedad por obligaciones vencidas, y en ga
ran tía  del desempeño de su cargo tener depositadas en la Caja 
social 50 acciones el Vocal y 55 el suplente. Dichas acciones 
serán intrasferibles m iéntrasno quede cancelado su depósito.

La cancelación tendrá lugar aprobadas que sean en ju n ta  
general las cuentas del último período de su adm inistración.

Art. 36. La Junta de gobierno se reunirá en sesión ordina
ria  una vez á lo ménos cada semana, dándose cuenta en ella 
de las operaciones ejecutadas y tratándose délos demás asun
tos que ocurran, y en sesión extraordinaria cuando lo dispon
ga el Presidente, lo propongan dos de sus individuos ó el Vo
cal de turno de la Comisión adm inistrativa.

Art. 37. Para la presidencia en las sesiones d é la  Jun ta  de 
gobierno, se observará lo dispuesto en el art. 24.

Art, 38. Para que la Junta de gobierno pueda adoptar 
acuerdos que se tom arán por mayoría de votos, decidiendo en 
caso d« éunpate el Presidente, es necesario la presencia de siete 
Vocales; (ñas para acordar dividendos pasivos han de tomar 
parte cu a votación nueve de dichos Vocales.

Art, 39. Para tra ta r de la emisión de obligaciones serán 
convocados todos los Vocales y suplentes; y no estando presen
tes 42 de los convocados no podrá tomarse acuerdo, que de
berá ser por mayoría absoluta de votos entre los presentes.

P ara el caso de segunda convocatoria al objeto del párrafo 
anterior, si no se reuniesen 42 de los individuos convocados 
dispondrá el Presidente ss dé por escrito conocimiento del ne
gocio á los que no hayan asistido para que den su voto por 
escrito en el improrogabla término de ocho dias, finidos los 
cuales sin haber la Presidencia recibido contestación se enten
derá renunciado el cargo, siendo en todo caso obligatorio el 
acuerdo que reúna mayoría de votos.

Art, 40. Los Vocales tienen el deber de asistir á las sesio
nes, y el que dejase de hacerlo se entenderá adherido al voto 
de la mayoría con igual responsabilidad que si hubiese 
asistido.

Art. 4 i. El que faltase á seis sesiones seguidas sin causa 
reconocida de enfermedad ó de ausencia se entenderá que re 
nuncia el cargo, haciéndosele saber su cese.

En este caso, como en el de defunción, renuncia ó im pedi
mento permanente de uno ó más de sus individuos, á ju icio 
de la Junta de gobierno, esta los reemplazará provisionalmente 
con los suplentes por su orden, que á su vez serán reemplaza
dos por otros accionistas hasta la prim era sesión ordinaria de 
la ju n ta  general.

Las funciones de estos Vocales durarán el tiempo que fa l
tare ¿ aquellos á quienes sustituyan.

Art. 42. La Junta de gobierno tendrá las más ám plias fa
cultades para la adm inistración de los negocios de la Compa
ñía, y en su consecuencia, además de lo expresado en otros 
artículos, le corresponde:

1.® Hacer la emisión de las acciones, y en su caso de las 
obligaciones.

2.° Determinar los dividendos pasivos, fijando los plazos 
en que hayan de ser satisfechos.

3.° Acordar las operaciones de la Compañía, planteando 
todas ó parte de las expresadas en el art. 3.® en la forma y 
condiciones que estime convenientes.

4.a Nombrar corresponsales, y establecer y suprim ir agen
cias y depósitos.

5.° Autorizar la comparecencia de la Sociedad ante cuales
quiera Juzgados ó Tribunales, ya en el concepto de dem an
dante, ya en el de demandada, y facultar al Vocal de turno de 
la Comisión adm inistrativa para gestionar cualquier negocio 
en las dependencias públicas, y para transig ir y nom brar á r 
bitros y amigables componedores en todos los casos que 
ocurran.

6.° Hacer que se observen puntualm ente los estatutos y 
reglamentos de la Sociedad y los acuerdos de la ju n ta  general, 
resolviendo las dudas que ocurran.

7 /  Exam inar y autorizar las cuentas y balances que anua l
mente han de presentarse á la ju n ta  general, con una Memo
ria del estado de la Compañía para su exámen y aprobación.

8.° Aprobar, á propuesta de la Comisión adm inistrativa, los 
reglamentos interiores de la Sociedad, fijar los gastos genera
les de la administración, determ inar la plantilla de ios emplea
dos, hacer su nombramiento y acordar-su separación, señalar 
sus atribuciones, deberes y sueldos, la fianza que hayan de 
prestar jo s  que deban darla, y cuando haya de ser devuelta.

&° Suspender las operaciones de la Sociedad y cerrar sus 
establecimientos si circunstancias extraordinarias lo exigiesen, 
tomando al hacerlo cuantas medidas les sugiera su celo para 
la mayor conveniencia y garan tía  de los intereses de la Socie

dad, convocando inmediatamente, según las circunstancias lo 
permitan, á la jun ta  general para darle cuenta ¿e lo obrado y 
atenerse á sus resoluciones; y

40. Acordar, en fin, cuantas disposiciones conduzcan á la 
mejor gestión délos intereses sociales dentro de las facultades 
consignadas en estos estatutos.

Art. 43. La Jun ta de gobierno puede delegar sus poderes 
en todo ó en parte para un objeto ó para varios en uno ó m ás 
de sus individuos.

Art. 44. Los acuerdos d é la  Junta de gobierno constarán 
en actas firmadas por el Presidente, dos Vocales de los concur
rentes que se designen y el Secretario de la Sociedad.

P ara  tenerse por auténticas las copias ó extractos de las 
actas deberán ser expedidas por el Secretario, con el V.° B.° 
del Presidente ó del que haga sus veces, y selladas eon el sello 
de la Sociedad.

Art. 45. Se asigna el 40 por 400 de beneficios como re tr i
bución á la Junta de gobierno, que se d istribuirá en la forma 
que ella misma determine.

TÍTULO V.

De la Comisión administrativa.
Art. 46. Corresponde á la Comisión adm inistrativa, ade

más de lo dispuesto en otros artículos:
4.° Llevar por medio del individuo que esté de turno la 

firma social, pudiendo ser sustituido en ella por el Jefe de- 
oficina en los casos que determinen los reglamentos.

2.° Representar á la Compañía en todas las oficinas, Juz
gados y Tribunales, salvo el c&so en que la Junta de gobier
no acuerde lo contrario.
■ 3.® Ejecutar y hacer que se ejecuten los aeuerdos de la 
Jun ta de gobierno.

4.° Celebrar los contratos que deba hacer la Compañía den» 
tro de los límites y condiciones que la Junta de gobierno haya 
señalado.

5.° Suspender ó separar á los empleados- y agentes, dando 
cuenta inm ediatam ente á la Junta de gobierno.

6.® > Cuidar de que los empleados y agertes cumplan pun
tualm ente con los deberes de sus respectivos cargos, dirigién
doles y corrigiéndoles cuando fuese necesario.

7.® Asistir diariamente á las oficinas de la Sociedad en las 
horas que fije el reglamento interior al objeto de vigilar é 
inspeccionar i-as operaciones de la m ism a, resolviendo las du
das que ocurran si la importancia de las mismas no exigiese 
"la convocación de la Jun ta de gobierno, á la "que dará cuenta 
en la primera sesión.

Art. 47. Los Vocales de la Comisión adm inistra tiva po
drán tu rnar en sus funciones de la m anera que entre sí de
term inen.

Art. 48. P ara que los acuerdos de la Comisión adm inis
tra tiva  sean" validos ha de reunirse m ayoría de sus ind iv i
duos: en caso de empate en las votaciones, se dará inm ediata
mente cuenta de él al Presidente de la Jun ta  de gobierno para 

-que reúna á esta á la mayor brevedad posible.
Los acuerdos de la Comisión adm inistrativa se harán cons

ta r en un libro de actas que firm arán el que presida y el Se
cretario.

TÍTULO v i;

Inventario y cuentas.
Art. 49. El año social principiará el 4.° de Enero y con

cluirá en 31 de Diciembre siguiente.
Art. 50. Al fin de cada año se form ará un inventario ex 

presivo de la situación de la Sociedad, que la Ju n ta  de go
bierno someterá á la deliberación de la general.

Art. 54. Constituyen los beneficios de la Sociedad sus pro
ductos líquidos, deducidos todos los gastos, inclusos los in tere
ses de las cantidades que acaso adeude y la retribución de la 
Jun ta de gobierno.

Art. 52. Caducan á beneficio de la Sociedad los dividendos 
activos que no hubiesen sido cobrados cinco años después de 
su vencimiento.

Art. 58. Los beneficios se aplicarán y d istruibuirán anua l
mente con arreglo á lo que proponga la Jun ta de gobierno en 
la Memoria y balance que debe presentar á la general o rd ina
ria, sin perjuicio de lo que esta resuelva.

TÍTULO VIL 

Disposiciones generales.
Art. 54 Las cuestiones que ocurran entre los accionistas 

ó entre estos y la Sociedad respecto á los asuntos do la m is
ma se someterán precisamente al juicio da amigables compo
nedores nombrados en forma legal, y tercero para el caso de 
discordia, E l fallo de la mayoría será ejecutorio.

Art. 55. Siempre que por peste, guerra ú otras eventuali
dades imprevistas resultase imposible la puntual observancia 
de alguna ó varias disposiciones de estos estatutos, la Ju n ta  
de gobierno, y á prevención el Vocal de turno de la Comisión 
adm inistrativa, si es posible, proveerán lo conducente para 
legalizar la situación ínterin se reúna la general, que será 
convocada á la posible brevedad.

Art. 56. Si la Compañía llegase á perder la m itad del ca
pital social, se procederá á su liquidación.

También se procederá á ella al term inar los 30 años de su 
duración, si no hubiese sido acordada su prorogacion por la 
ju n ta  general de accionistas.

Art. 57. La liquidación se verificará, según las prescrip
ciones del Código de Comercio, por la Jun ta de gobierno, que 
conservará en este caso las más ámplias facultades, y desig
nará los individuos de su seno que hayan de form ar la Comi
sión liquidadora.

Hasta que term ine la liquidación la jun ta  general conser
vará todos sus poderes.

TÍTULO VIII.

Disposiciones transitorias.
Art. 58. La primera j anta general ordinaria para el nom

bramiento de la Junta, de gobierno y de los suplentes tendrá 
lugar en el mismo acto de la constitución de la Sociedad.

Art. 59. EL año social en que se constituya la Sooiedad 
principiará el dia de su constitución, y concluirá el 31 de Di
ciembre.

Yo el infrascrito Notario he advertido á los señores otor
gantes el cumplimiento de lo dispuesto en la antedicha ley 
de 49 de Octubre de 4869, así como ele lo prevenido en los a r 
tículos 25, 28 y 34 del Código de Comercio.

Asimismo quedan entecados de que esta escritura deberá 
presentarse dentro de 30 dias al liquidador del impuesto so
bre derechos reales y trasm isión de bienes para que determine 
si lo adeuda', si bien los señores otorgantes entienden y así 
quieren que .conste que se halla exento de tai impuesto este 
contrato.

Son testigos D, Gaspar Llabrés y D. José Míralles, vecinos 
de esta ciudad, que ¿aseguran ño tener excepción para serlo.

Leí íntegramente esta escritura á los otorgantes y testigos 
por no haber querido usar del derecho que les advertí tenian á 
leerla por sí mismos, y firman todos. Y yo el Notario doy fé 
de conocer á los otorgantes y de todo lo contenido en este ins
trum ento público. =  Juan Alemañy y Dols. =  Antonio A.e- 
m añy.=Federico Alabern. =  Miguel Balaguer. =  Pedro Juan 
Barceló.= Andrés Barceló.==R. L. Blanes.=Cosm e B auzá.=  
Antonio Bennasar.=M ateo Boschy Bosch.=Matco Cañellas.— 
José Casas.=José Forteza Com ellas.=Sebastiaa García.—José 
Juan.=M iguel Mareé y ColI.= Baltasar Marqués. == Antonio 
Marqués.=-Márcos Mateu y M agraner.=Gaspar Moner.—Ber
nardo Obrador y Mut.—Gabriel Oliver y V ich.=Joaquin Pas
tor y M arqués.=Luis P iña.=Francisco P iñ a .= Icsé  Piña y Va
le iti.= Jo sé  Fausto Pomar.=* Andrés Ramonell— Miguel R i- 
bero.=R afael Ros y Verger.—Guillermo Luis Ros y V erger.=  
Gabriel Rosselló. =  Matías Sans. =  Elviro Sans.---=Francisco 
Tous.—Angel V ila.=A ntonio V alent.=Gaspar L labrés.=José 
Miralle.==»Sig®no.=*Miguel Ignacio Font.

Es prim era copia de la matriz núm. 204 de mi protocolo 
corriente, y la expido para D. Gabriel Rosselló y Arrom en un 
pliego del seilo 4.°, núm. 4.384, y nueve del 44.°, números 642.967 
á 642.975, por mí rubricados en Palma el dia de su otorga- 
miento.—Hay un signo.—Miguel Ignacio Font.

Número 205.—En la ciudad de Palm a de Mallorca, á 9 de 
Marzo de 4879, se reunieron, prévia especial convocatoria, y al 
objeto de quedar constituida la Sociedad anónima La H arine
ra  Balear, fundada por escritura de esta fecha, ante el Notorio 
infrascrito, los señores que á continuación se expresan, con el 
número de acciones suscritas por cada uno:

D. Juan Alemañy y Dols representa 400 acciones;^ pues 
aunque suscribió 200, manifiesta que ha trasferido 400 á Don 
Jaime Vidal y Vidal.

D. Antonio Alemañy y Mayans 30 acciones; pues si bien 
suscribió 70, ha traspasado 40, según manifiesta, á D. Andrés 
García Pálou.

D. Federico Alabern y Janer 50 acciones.
D. Miguel Balaguer y Oánaves 400.
D. Pedro Juan Barceló y Muntaner 50.
D. Andrés Barceló y Muntaner 50.
D. Rafael Luis Blanes y Masanet 400.
D. Cosme Bauza y Bennasar 60.
D. Antonio Bennasar y Pons 450.
D. Mateo Bosch y Bosch 30.
D. Mateo Cañellas y Reus 50.
D. José Casas y Mir400.
D. José Forteza Cornelias y Forteza 400c
D. Sebastian Garcías y Puigserver 30.
D. José Juan y R iera 50.
D. Migue1 Marcer y Col! 450.
D. Baltasar Marqués y Marqués 400.
D. Anionio Marqués y Marqués 400.
D. Marcos Mateu Magraner 400.
D. Gaspar Moner y Valent 450.

„ D. Bernardo Obrador y Mut 80.
D. Gabriel Oliver y Vich 50.
D. Joaquín Pastor y Marqués 40.0,
D. Luis Piña Forteza 450.
D. Francisco Piña y Segura 400.
D. José Piña y Valen ti 50. . ■
D« José Fausto Pomar y Aguiló 50.
D. Andrés Ramonell y Caín pomar 50.
D. Miguel Ribero y Gaza 450.
D. Rafael Ptos y Verger 30.
D. Guillermo Luis Ros y Verger 30.
D. Gabriel Rosselló y Arrom 80.
D. Matías Sans y Jaume 30.
D. Eíviro Sans y Masferrer 50.
D. Francisco Tous y García 50.
D. Antonio Valent y Pujol 400.
Y D. Angel Vila y Gispert 400.
Resultando que los señores concurrente?, vecinos de esta 

capital, á excepción de D. Baltasar Marqués, que lo es de Só- 
11er; D. Sebastian Garcías, de Llummayor, y D. Mateo Bosch, 
de Andraitx, representan 2.820 acciones, y por consiguiente 
más de la m itad del capital social, que es de 2.500.000 pesetas, 
dividido en 5.000 acciones de 500 pesetas cada una; D. Pedro 
Juan Barceló y Muntaner, que presidia la reunión por delega
ción unánime de los asistentes, declaró constituida la Socie
dad con arreglo á los estatutos establecidos en la citada es
critura y para los efectos que procedan según derecho.

Acto continuo, según lo prevenido en el art. 58 de dichos 
estatutos, y en la forma establecida en los artículos 26 y 27, se 
precedió á Ja elección de los Vocales y suplentes de Ja Jun ta 
de gobierno, haciendo Jas funciones de escrutadores los seño
res D. El viro Sans-y D. Mateo Bosch, designados a este fin 
acordemente por los concurrentes, y resultaron elegidos:

Vocales.
D. José Gasas y Mir por 273 votos,
D. Antonio Valent y Pujol por 273 votos.
D. Gabriel Rosselló y Arrom por 265 votos.
D. Antonio Bennasar y Pons por 258 votos.
D. Miguel Marcer y Coll por 258 votos.
D. Antonio Marqués y Marqués por 263 votos.
D. Rafael Luis Blanes y Masanet por 253 votos.
D. Gaspar Moner y Valent por 258 votos.
D. Luis Piña y Forteza por 258 votos.
D. Juan Alemañy y Dols por 273 votos.
D. Jaime Vidal y Vidal por 273 votos.
Y D. Francisco Tous y García por 273 votos.

Suplentes.
D. Andrés Barceló y Muntaner por 273 votos..
D. Miguel Balaguer y Cánaves por 263 votos.
D. Jacinto Pastor y Marqués por 273 votos.
D. José Fausto Pomar y Aguiló por 268 votos.
D. Miguel Ribero y Gaza por 273 votos.
Y D. Elviro Sans y Masferrer por 268 votos.
Habiendo obtenido votos además para Vocales D. Baltasar 

Marqués y Marqués 20; D. Mateo Bosch y Bosch 8, y para su
plentes D. Francisco Piña y Segura cinco; D. Federico Alabern 
y Janer cinco, y D. Pedro Juan "Barceló y Muntaner 10.

De todo lo cual yo D. Miguel Ignacio F ort, Noiamc, vecino 
de esta ciudad, prévia y especialmente requer tío v efecto por 
D, Gabriel Rosselló y Arrom, de la misma veci i ' i, Fegun cé
dula personal que ha exhibido, expedida por o1 Jefe econó
mico de esta provincia en 4.° de Enero de este año, con el n ú 
mero 329, levanto la presente acta, concurriendo corno testigos 
D. Gaspar Lh.brés y D. José Mir alies, .vecinos de esta ciudad. 
A todos la leí íntegramente por no liaber querido imar del de
recho que les advertí tenian á leerla por sí mismos; y firm a
ron el requirente y los demás señores concurrentes con los 
testigos; de que doy fé.^G abrie l Rosselló. =¡=Pedro Juan Bar- 
celó.=EJviro Sans.=M atco Bosch y Bosch.=Juan Alemañy y 
Dols".=Antonio A! em o ñ y .—Federico Alabern. = Miguel Bala- 
guer.=A ndrés Barceló.=R. L. Blanés.=0osme Bam&»=Anto-
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nio Bennasar. --■= Mateo Cañellas.=José Casas.=José Forteza 
Cornelias.— José Juan.=Sebastian García.=M iguel Marcer y 
C oll.=A uíom o Marqués.=Márcos Mateu y Magraner.=Gaspar 
Moner.=Ber.nardo Obrador y Mut.=Gabriel Oliver y V ich .=  
Joaquín Pastor y Marqués.=Luis Piña.=Francisco Piña.=José 
Piña y Va enti.=José Fausto Pom ar.=Andrós R am onell.=M i- 
guel Ribero.--=Rafael Ros y Verger.==Guillermo Luis Ros y 
Verger.— Matías Sans.=Francisco Tous.=A ntonio V alent.=  
Angel V ila.=Baltasar Marqués.=Gaspar Llabrés — José Mira- 
lles.==Miguel Ignacio Font.

Es copia del acta señalada con el núm. £05 en mi proto
colo corriente; y la expido para D. Gabriel Rosselló y Arrom 
en un pliego del sello 10.°, núm. 1£8.0£8, y este del ld.°, nú
mero 64£.üo3, por mí rubricados, en Palma dia de la fecha. =  
Sig^Qo,==Miguel Ignacio Font. X —13/4

La Union.
COMPAÑÍA. DE SEGUR OS.

No habiendo tenido efecto el 16 del corriente por falta de 
asistencia la junta general de El Porvenir de las Familias, 
según el art. 3o de los estatutos, se cita por segunda vez para 
el £6 del actual, á las tres de la tarde, calle de Fuencarral, £, 
segundo.

Madrid 16 de Abril de 1879.=E1 Director, E. Chao.
X —137£

Canal de Urge!,
No habiéndose depositado suficiente número de acciones 

para celebrar la junta general convocada para el 18 del actual, 
tendrá, lugar, cualquiera que sea el número de los stñores 
concurrentes, el lia  £7 de este mes, á las diez de la mañana, 
en el local de las oficinas, calle de Lauria, núm. 50, piso 
primero.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con
vocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos de ac
ciones, que se admitirán desde el dia 19 al £4 inclusive.

El dia £8, á las cuatro de la tarde, tendrá también lugar 
definitivamente la reunión de señores obligacionistas, la cual 
por falta de representación bastante tampoco podrá celebrarse 
el dia de Ja primera convocatoria. Serán válidas para la asis
tencia á esta segunda las papeletas ya registradas, y las que, 
mediante el depósito de les títulos correspondientes, se pasen 
á recoger en los dias 19 al £4 inclusive.

Barcelona 10 de Abril de 1879.=Por el Canal de Urge!, el 
Director, Domingo Cardenal. X — 1369—£

B olsa  d e M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 16 de Abril de 1879, comparada con 
la del dia a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. =
Dia 15. Dia 16.

Stent&perDétua al 8 p or 4 0 9 , .    44*55 14*52 R2-55
á plazo. 44*67 14*62 R2-65 fin pi\;

44*75 fin pr., pri. 25 
no publicado. 4 4*65 4 4*57 4 ¡2 d. fin cor.

pequeños. 4 4*52 4 a‘50
Idem  id .id .,  id. ajFm ior, .. 15*30 45*30

pequeños, I trio  »
no publicado, 4 5‘30 »

Dsuda '-.m oríisabR son i por
40* j;U o r i:r  , „ o * o , 33*30 83*42 R 2 -3 M 5

no publicado. 33‘42 5»
pequeños, 83*40 33*35

Bono* del T esoro, d@ S.OSS r s .,6  por 1*C> 
interés 39 Ofi) 89*4 0

Idem id .,segunda em isión ... . . . . . . . . . . . .  89 ojo »
en cantidades pequeñas. 89 PjO 89 OjO

&3Sguardes al portador d é la  Caja de De
pósitos.. . . / . . . . . . . . « . . . . . . . . a . . . . . .  90 Q{0 »

..éduix* , pc>. j a s r ' j j  I el S a n e o  H ip oteca 
r io  d e  E spaña  al 6 p or  1 90...............  . .  »  95*4 0

Obligar i nv. del 'a- o a y  del T esoro  al 5
. mrm 1 jnJ-R îor  ........... . . .  95*65 95*30

no publicado » 95*25
en cantidades pequeñas. 95‘50 95*40-25-30

no publicado, »  95*25
Idem del f  esoro sobre producto de Adua-

ñ a s . _________________  . . . t 93 50 93*50-30
no publicado. * 93*25

en cantidades pequeña#. 93*50 93*53-25
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 1.° de Abril de
4 850, de 4.000.r 3 ..., .  .............................    a> 73*40

Obligaciones p e r a l e s  por ferro-carriles
de §.#00 ra ................. . 28*20 28*20-15-55

no publicado 28 2 5 *
á plazo, » 28*55 fin próx.

Idem id. de 20.000 . r s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28*10 »
¿golosas dsl d s a c í  d.a B sp a ñ a , ------. . .  266*50 266*60 §67*25-268 OtO

no publicado. 268 0[0 267*50-25-267 (q0

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

j oao.j | B&Ste,, BBMIVl»!fe

R4 r.> i L o g r o ñ o .,, , ,  3
A t e o y . . * R* j Loroa. U\i »
I l ic jV te . * * - ¡ par. s ¡ L u g o . . . . . . .  4 [4 g
A lm ería...** par. » ¡ M á la g a . . , , ,  par.
A vila .. . . .  o , 4 jt  * j M urcia .. . . »
S a á a jo a ..,.. par. » O ren se ... . „ ,  3(8 »
B Rícelos a , , .  par. * O v ied o .. . . . .  & ¿,4
Béyjj. R4 i F a le n c ia .. . .  par. ¿ *
' P i b a o p a r .  ■* Palm a Malí.® ^ . »
S a r g o s . . . R 4  a P a m p lo n a .,, par. s
Cáceres.. , . .  par. » P o n te v e d r a . par. 3
C ád iz... » R4 R e u s . . . . . . . .  par. »
G artagena.,.  ̂ R4 S a la m a n ca .. R 4 »
C astellón,,. .  ; (3 - S. S ebastian . »  4j4
Cindad-'B;3&1,^ R 2 * (S a n ta n d e r .,.  par. »
C ó r d o b a .,. 8rí par. ? S ta .C ru zT fe . » Uh
C o r a d a 3 -8 ® S an tiago .. . .  par. 3
C u e n ca .,. CJ  -R4  ̂ i Segovia   par. -
F e r r o l R 4  S e v i l l a . . , , , ,  par. »

, , ,  c »  Soria par, *
Gi j o n , . « ,  jar. s» fa r r a g o s a . .  par. *
©ranada. . ,  ¡ R 8 I '* T e r u e l p a r .  »
H'áiadal&i a , : •• r Toledo. 4t í »
S a r o . .  o. , . ,  R4 Tíldela, %
Suelva . ,  o ^. i par. Y A le n d a ., 3. par. »
ttwse&'. o RS Y Alladolíá , > par. »
/ t e s . , . , . . R 4  Y igo . . t ui \ par. s
*vT5z  F iostA j par. V itoria par. »

. .  , I par, Z a m o r a 5 R 2 ^
:' 3r h !v., „ o o -! i>ar. :a Zaragoza,,,.. % par. *

par. á ' J

Bolsas extranjeras.
PARTS l o  DE ABRIL.

3 por \ 00 exterior , , .. á 14 7^16.
Fondos españoles. . . . .  1 3 por 100 interior. , á »

t 2 por 100 am ortizable á »
17 j  * 3 p o r  100 á 78*85.
Fondos franceses ¡ 5 por -I0J .   ........  á H 4 ‘80.

Consolidados ingleses. # . , . .  , •, ............   á 9 715j16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, din -. 48*1 0.
París, á 8 días vista, frane. 5*03.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Abril de 1879.

j 1 ¡
i v Inrmedad del air«, jf \

hj>x6mUc wrAÓmmo. A
HORAS» ||

& ? ' 7 eE i | , , í!v slass *eí sfak*,üaiíÍMsUo.t.. ! _  a aumeae» ¡y  j
| ' j ¡í 1

¿  l á m ! 701 *04 >! 2*4 ! 0*5 l o . , . . .  .¡V ie n to  ¡C asi d esp .0
701*75 3 6 6  I 3 9 f‘0 . S. O. Idem  . |M. n u boso .

i 2 d e ’ *'TaS 701*94 | 8*0 I 5*2 ¡O . N. 0 .| V .# fte  ¡¡Cubierto.
701*85 p 8*8 ¡ 0*6 jjo . N .O .IB.8 fte..||NubOso.

6 de 1? i|  702*30 ¡  8*1 | 5*7 ||S.. . . . .  Brisa . i l d e m .
9 de la  703 94 | 6 !4 | 3*6 ||N. O . . .  ¡Id e m  , J ld e m .

T em peratura  m éxím a d o i a la soiüdí' í-a 10|8
Idem  m ínim a de id . a  ...... o . . . . . . .  c , 4 ‘ 7

D iferencia  , R ^  . 9 ‘ i

f-am per atura ínaxlm a al sol, á 4 '41  ̂rué tros d e  la vU3i‘r ;? 15 5
íd em  id , d en tro  de una esfera  d e  c r i s t a l o , ,  41*4

D i f e r e n c i a =, - . .  25*9
L lu v ia  en ! as U  C itim aj horas., en m il ín e t r o r .. .  , 1 ‘ 0

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid
s obre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Vemnwüa el dia 16 de Abril de 1879.

'f-WííTiíélúM %'iim Vi'! SSSAM
¡MS.iSSS .■■M.i.ü, d .s .t o

í :m  en sai- ' v4 ¿% -
.Hi G'rOS,

•wu.uuiasn»*»1 ““....sw1“ a3®  ' ■

??^bastiaB. 755*2 6*6 S. O . . .  V ie n to . L lu v io s o . .  Tranq.®
B ilbao  756*2 6*8 N. O . . .  B r is a . C.ü, l lu v .a P ica d a .
O v ie d o ... - ■ - 756*3 6 8 S. O o0 v ien to . Casi d esp .0 »
p o ru ñ a .<7 h j  756*2 8*3 N . íd e m ... N u b e s  P ica d a .
S an tiago» . . .

O norto (7 b.) 761*6 4 0*3 N I d e m » . M. n.*, 11.a . T ra n q .a
Lfshoa (7 b .) . 763 3 8*4 N. O . . . B r is a . N u b o s o . . .  »
B a d a jo s ,, . . .  » 9 9 S. O . . .  Idem  . . I d e m   »

?  A\\° (7 h.) 734*2 10*8 N. O . . .  Idem  .. M. n u b o so . T ranq ."
u ?dU . . . ,  * 762 0 14*0 S. O . Calma , D esp e jad o . ,
, J ,  . 7 6 2 * 8  14*o N. O . . .  B r isa . í d e m  R izada.

. . 762*0 6*3 O . ,  I d e m . .  N u b o so ..., »

7568  13*2 S. O . . .  Idem  . D espejado. R iza d a .
759*5 15 8 N . O . . .  V iento N ubes . . . .  íd e m .

4ur<v" ■ o «■ o . 759 ‘5 15*0 S............... B risa . .  ídem  . . . .  3
V a le n c ia ,» .,  757*4 U ‘2 O . . .  . ídem  . .  D espejado. *
P a lm a ,, . . ,  ■ 750*4 4 4*1 S. O . . ídem  . Casi d esp .0 Oleaje.
B arcelona ,. > 753*3 9*4 O . . . .  V ien to  D espejado. Idem .

fa n ie l .  .• r . . 756 5 4*8 N. N. O. Idem  .. N uboso . . .  *
taragoza . „ * »  11 '5 S. E e . Brisa . .  D espejado. *
g o r i a . . . . , * .  754*9 3*1 N. O . . .  V ien to . N.°, n ie v e . &
B ú rg 0 3 ..c» ,»  756*5 3!2 S. O . íd e m  . N u b e s .. . ,  »
Y a lla d o líd ,.
Salam ancíi,.. 757*9 8*5 N. O . .  B r is a .. C u b ie r to .. »

M a d r i d , , -  759*7 6*6 O. R O  V ie n to . M. nuboso »
E scoria l.. *5,. 762*3 4*0 O . . . , .  V.® f t e . N uboso . . .  »
C iu dad-R ea l. 761 3 7*6 O .. . . .  íd em  . .  Idem  . . . , .  »
A lb a c e t e .o .  759*5 5*5 O. S. 0 . V ie n to . N ubes . . . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recib id os, a yer  llo v ió  en Cáceres, C uenca, Gra
nada, H uelva, P am plona y  fcoria, y  n e v ó  en A vila  y  S egov ia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte 1 omitido 311 este dia por la Intervención del Mercado 

gvanos y nota de piemos de artículos de consumo, resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de -16*50 á 47*75 pesetas la arroba, y  á 1*65 el k ilo 

gramo.
Idem de carnero, á 0*75 la libra, y á l ‘40 el kilógram o.
Idem de cordero, á 0*70 la libra, y  1 1*40 el kilógramo. 
tTocino añejo, de 18*50 á 19 pesetas la arroba; de 0 '9 0 á d (94 ia li

bra, y  de 1*93 á 2*02 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 32!50 pesetas la arroba, de 1 *25 á 1*75 U  fibra v 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo. *
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0‘¿8 á c%% pesetas el kíló 

gramo.
Garbanzos, de 8 á 14*50 pesetas la arroor; de 0*25 á 0*59 la iibrs 

j  de 0*54 á 1*28 ei kilogramo. ’
Judías, de 5*50 á 8S50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra  v 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
A rro2, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, v  d* 

1*54 á 0*70 el kilógi amo. 3
Lentejas, de 5‘50 á 6*30 pesetas ia arroba; de 0-25 é 0*29 la libra 

y  de 0‘54 ó 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
ídem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, d e l O á  H ‘50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0!60 la fibra 9 

de 1*06 á 1*30 el kilógramo. 5 1
Patatas, de 4*50 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 é o s -  i» libra, v 

de 0*18 á 0*19 el kilógramo. *
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba : de 0*50 á 0*6t k libra « 

de 4 3*4 0 á 4 4*30 el decáliíro. '
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el oav -ü ilo  v 

de 4*55 á 8*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro 
fr ig o , precio medio, á 4 6*53 pesetas U fanega, y á 29*91 el fieefiv 

litro.
Cebada, precio medio, á 4 0*24 pesetas h  fanega, y  á 48*53 ei imató- 

litro.

Nota. Re$e¡: degolladas m  el dia do a — Vacas,  462.—Carne
ros, 4.— Corderos, 492.— Terneras, 35.— Toúd, 693.

Su pese en lib ras .. 83 .7 8 5 ,-Idem en k ilog ra m os. 36.79L

Estado de los productos recaudados en este  capital en  e l  d ia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS D£ RSCAUDÁCIOH. P U . G én U . POHTOS ©S¡ 2iSCAn»ACI02r. P U  K l

T o i e a O o , ^ . 4.00**46 C iu d ad -R eal   4 244*53
Segovia , ,  o <, » 4.446*18 Pozos de hielo interv. *
Norte, * „ * 3 3 o - 3, v. 4 4.193*34 j Fábrica do gas, cok y
B i l b a o o , , , ^ . 2.323*07 residuos., 3, * - ,  >, - ,  »
Aragón, s . 4.284*22 Mataderos. . . . . „ , , .  40.030*05
V alencia. r . , ,  0 , 2.4?7 53
Mediodía. , ,  . 24.878*65
Correos 3 , , ,  49*6.5 Iotal*. . „ o * » *  55.923*66

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocim iento.
Madrid 46 de A bril de 4 879.^= El Alcalde» Marqués de fo r n s r o i ,  

Viudo del Villar.

Forma parta de este número el pliego 15 del tomo I de las 
sentencias de la Sala primera áel Tribunal Supremo.

P A R T E  O FIC IA L

INTERIOR.

MADRID.— La Biblioteca jurídica de Autores españo
les ha aumentado su importante catálogo con la reciente 
publicación de una obra por extremo notable, que se titula 
Ensayo sobre la h istoria  del Derecho de propiedad  y su e s 
tado actual en E uropa , debido al conocido Profesor D. Gu
mersindo de Azcáraie. Este volumen, esmeradamente im 
preso y encuadernado, contiene ei tomo 1.° del E nsayo , en 
que se expone con gran erudición y abundante doctrina la 
existencia del derecho de propiedad en los tiempos prehis
tóricos y primitivos; en Oriente, Grecia y Roma; durante la 
dominación de los celtas, eslavos, germanos, y en la época 
bárbara, llegando hasta los árabes. Los conocimientos jurí
dicos del autor y su reconocida ilustración en esta clase de 
estudios hacen de la obra que anunciamos un libro digno 
de íigurar, así en el bufete del Jurista como en̂  el de los 
que se dedican á las investigaciones de la Historia y de la 
Filosofía.

Su adquisición se obtiene dirigiéndose á la administra
ción de la R evista  de Legislación y Jurisprudencia , calle 
do Peligros, números 6 y 8, cuarto segundo, en Madrid, y 
en Jas principales librerías de provincias.

A D V E R T E N C I A  G E N E R A L .

Los señores suscrilores á la Gaceta d e  Madrib 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido:

Madrid, ocho días. 
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ei emular.

AN UNCIOS.

V ENTAS DE FINCAS EN LA MEMBRILLA.— SE VENDEN EN SU -
* basta ocho fincas rústicas pertenecientes á una testamentaría en 

término de La Membrilla, partido de Manzanares, provincia de Ciu
dad-Real, tasadas todas en la cantidad de 24.870*50 rs., á rebajar cargas.

El remate tendrá lugar el dia 30 del presente mes, á la una en punto 
de la tarde, en Manzanares ante el Notario D. José Angel García, calle 
de la Libertad, núm. 4, y  en esta Corte, á la misma hora, ante el No
tario D. Luis Hernández, calle Mayor, núm. 104, entresuelo, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones y  ciase de las 
lincas.

Madrid 42 de Abril de 1879.— El testamentario, Fernando Domingo 
López. X — 4 380— 2

SANTOS DEL DIA.

San Aniceto, Papa y m ártir; San Elias, y la beata María Ana 
de Jesús, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cármen.

ESPECTACULOS.

TEATRO ESPAÑOL.™A las ocho y media.—En el seno de 
la m uerte— Ayudar ácaer.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—La 
guerra santa.

TEATRO DE LA COMEDIA.-—A las ocho y  media.—La 
Vendette.— Como ¡as golondrinas.— Baile.

TEATRO DE APOLO.^— A las ocho y  media.— Mambrú.— 
El Lucero del alba.— La salsa de Aniceta.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— El 
perro del Capitán.— Dos sabios.—Donde fueres haz lo que vie
r e s .— Bodas ocultas.

TE A .T R( RS ALON ESLAVA»—-A las ocho y  media.— Fun
ción dcsiinrda a u n  objeto benéfico.— Juegos de prestidigita- 
cion por el Sr. Andrieny, prestidigitador* del Rey ele Bélgica.— 
El prim er abrazo. — La familia improvisada. — La mosquita 
muerta.—Fingir para agradar.

TEA IRO MARTIN,™A. las echo y media.—Los perros del 
monte de San Bernardo.— Baile.


